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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 46.946

Con fecha 25 de junio de 1992 esta Delegación del Gobierno efectuó 
propuesta de resolución a don Jesús Leciñena Atne, cuyo último domicilio 
conocido fue en esta ciudad (Grupo Alférez Rojas, núm. 40), en el que 
literalmente se decía lo siguiente:

En virtud de cuanto se establece en el articulo 35 de la Ley Orgánica I de 
1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, y 
acordada la incoación de expediente sancionador en virtud de la denuncia 
cursada por la Policía local a don Jesús Leciñena Atne, se formula la 
siguiente propuesta de resolución:

Que por esta Delegación de! Gobierno se sancione a don Jesús Leciñena 
Atne con una multa de hasta 50.001 pesetas, cuya cuantía se adecuará a la 
gravedad del perjuicio causado, su trascendencia para la seguridad ciuda
dana, así como el criterio de proporcionalidad que ha de informar la acción 
sancionadora de los poderes públicos por la comisión de una infracción a lo 
dispuesto en el artículo 25.1 de la mencionada Ley Orgánica de 21 de febrero 
de 1992 (“BOE” núm. 46, de 22-2-92), que tipifica como infracción de carácter 
grave “el consumo en lugares públicos, así como la tenencia ilícita, aunque 
no estuviera destinada al tráfico, de drogas tóxicas, estupefacientes o sustan
cias psicotrópicas, así como el abandono en los sitios mencionados de útiles o 
instrumentos utilizados para el consumo", al haber sido sorprendido inyec
tándose una dosis de heroína.

En su virtud, se le notifica cuanto antecede a fin de que en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha en que reciba la 
notificación del presente escrito, pueda alegar cuanto considere oportuno en 
su defensa, de conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo.

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 14 de julio de 1992. El secretario general accidental, Miguel 
Iribas Genúa.

Núm. 46.945

Con fecha 22 de mayo de 1992 esta Delegación del Gobierno efectuó 
pliego de cargos dirigido a don Oscar-Manuel Sancho Pérez, cuyo último 
domicilio conocido fue en esta ciudad (avenida de Cesáreo Alierta, núm. 15), 
en el que literalmente se decía lo siguiente:

Con fecha 22 de mayo de 1992 se ha recibido en esta Delegación del 
Gobierno denuncia formulada contra usted por la Jefatura Superior de 
Policía de Zaragoza, en la que se recogen los hechos por los que se formula el 
siguiente pliego de cargos:

Que sobre las 19.00 horas del día 10 de mayo de 1992, cuando tenía lugar 
el encuentro celebrado en el campo de fútbol “La Romareda”, de Zaragoza, 
entre los equipos Real Zaragoza-Logroñés, usted participó en el lanzamiento 
a la parte posterior de las porterías de varios rollos de papel higiénico, 
prendiendo fuego a los mismos, propagándose el fuego a la red que protege el 
foso de seguridad, siendo necesario el uso de extintores por parte del perso
nal del Club.

Asimismo, durante el desarrollo de la primera parte del encuentro, usted, 
junto con otras personas, estuvo ejerciendo violencia contra las personas que 
estaban en sus proximidades, con empujones constantes, intentando produ
cir un corrimiento de masas, con grave riesgo de espectadores. Al ser identifi
cado, intentó ejercer resistencia a la fuerza actuante.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
artículo 26.i) de la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de febrero, sobre protección 
de la seguridad ciudadana, en relación con el artículo 59.2 del Reglamento 
General de Policía y Actividades Recreativas, aprobado por Real Decreto 
2.816 de 1982, de 27 de agosto, se le participa cuanto antecede para que, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo,
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pueda efectuar ante este Centro cuantas manifestaciones considere oportunas 
en defensa de su derecho en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la notificación del presente escrito.

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 15 de julio de 1992. — El secretario general accidental, Miguel 
Iribas Genúa.

Núm. 46.947

Con fecha 10 de junio de 1992 esta Delegación del Gobierno efectuó pliego 
de cargos a don Bernardo Lobato Rodríguez, cuyo último domicilio cono
cido fue en esta ciudad (calle Miguel Labordeta, núm. 9), en el que literal
mente se decía lo siguiente:

El delegado del Gobierno en Aragón ha dictado providencia disponiendo 
se proceda a incoar expediente sancionador a don Bernardo Lobato Rodrí
guez, designando instructora y secretario del mismo a los funcionarios de 
esta Delegación del Gobierno doña Ana Midón Carmona y don Antonio 
Valero Latorre, respectivamente, en virtud de escrito de la Jefatura Superior 
de Policía de fecha 20 de mayo de 1992, con el que acompaña acta con 
incidencia ocurrida en la Sala de Bingo Sociedad Deportiva de Pescadores 
Santo Domingo, formulando el siguiente pliego de cargos:

Que usted, el pasado día 17 de mayo de 1992, en la sala de bingo antes 
citada, se comportó de forma incorrecta, profiriendo insultos y amenazas 
contra el personal de la misma.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en la 
Ley 34 de 1987, de 26 de diciembre, de potestad sancionadora de la Adminis
tración pública en materia de juegos de suerte, envite o azar, en relación con 
el vigente Reglamento del Juego del Bingo de 9 de enero de 1979, y a fin de 
que por este Centro puedan obtenerse los suficientes elementos de juicio para 
adoptar la resolución que proceda, se le participa cuanto antecede, conce
diéndole un plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
fecha en que reciba la notificación del presente escrito, para que pueda 
manifestar cuanto considere oportuno en defensa de su derecho.

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente citado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento Admi

nistrativo. . . . .
Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 

notificación al expedientado.
Zaragoza, 9 de julio de 1992. — El secretario general, Juan-José Rubio 

Ruiz.
Núm. 46.948

Con fecha lOde junio de 1992 esta Delegación del Gobierno efectuó pliego 
de cargos dirigido a doña Fátima Moubtasi, cuyo último domicilio conocido 
fue en esta ciudad (calle Escoriaza, núm. 8), en el que literalmente se decía lo 
siguiente:

El delegado del Gobierno en Aragón ha dictado providencia disponiendo 
se proceda a incoar expediente sancionador a doña Fátima Moubtasi, desig
nando instructora y secretario del mismo a los funcionarios de esta Delega
ción del Gobierno doña Ana Midón Carmona y don Antonio Valero Latorre, 
respectivamente, en virtud de escrito de la Jefatura Superior de Policía de 
fecha 14 de mayo de 1992, con el que acompaña acta con incidencia ocurrida 
en la Sala de Bingo Club Deportivo Oliver Urrutia, formulando el siguiente 
pliego de cargos:

Que usted, el pasado I de mayo de 1992, en la sala de bingo antes citada, 
se comportó de forma incorrecta, profiriendo insultos y amenazas contra el 
personal de la misma.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en la 
Ley 34 de 1987, de 26 de diciembre, de potestad sancionadora de la Adminis
tración pública en materia de juegos de suerte, envite o azar, en relación con 
el vigente Reglamento del Juego del Bingo de 9 de enero de 1979, y a fin de 
que por este Centro puedan obtenerse los suficientes elementos de juicio para 
adoptar la resolución que proceda, se le participa cuanto antecede, conce
diéndole un plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
fecha en que reciba la notificación del presente escrito, para que pueda 
manifestar cuanto considere oportuno en defensa de su derecho.

Habiendo resultado desconocido la interesada en el domicilio anterior
mente citado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación a la expedientada.

Zaragoza, 9 de julio de 1992. El secretario general, Juan-José Rubio
RuiZ Núm. 49.217

Con fecha l de julio de 1992 esta Delegación del Gobierno efectuó pliego 
de cargos dirigido a don Luis-Gerardo M artinez Sáenz, cuyo último domicilio 
conocido fue en esta ciudad (camino de Cabaldós, 76, 5.9 A), en el que 
literalmente se decía lo siguiente:

Con fecha 25 de junio de 1992 se ha recibido en esta Delegación del 

Gobierno denuncia formulada contra usted por la Red Naciona 
Ferrocarriles Españoles (RENFE), en la que se recogen los hechos po 

que se formula el siguiente pliego de cargos: ncarril
Que usted, el día 26 de mayo de 1992, utilizó los servicios del ierroc £ 

en el trayecto Lérida-Monzón sin haber abonado el precio correspon i • 

como es preceptivo. . en el
Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispues 

artículo l42.i)delaLey 16de 1987,de30dejulio(“BOE”núm.I82’^31' Rea¡ 
de Ordenación de los Transportes Terrestres, y al artículo 293.1 6 
Decreto 1.211 de 1990, de 28 de septiembre, por el que se aprm: 
Reglamento de la Ley de los Transportes Terrestres (“BOE nu'n, ‘ |0 
8-10-90), se le participa cuanto antecede para que, de conformida t t6 
establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo, pueda efectúa^ 
este Centro cuantas manifestaciones considere oportunas en ^e‘en^a 3 ,a 
derecho en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguien 
notificación del presente escrito. . .. nte-

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domici i 
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumphmien j. 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimien o 

nistrativo. .^a je
Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que 

notificación al expedientado. Migue*
Zaragoza, 21 de julio de 1992. - El secretario general accidental, & 

Iribas Genúa.

SECCION CUARTA

Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
ADMINISTRACION CENTRO

Subasta de bienes inmuebles
Núm. 49.848

Don Genaro Ruiz Poza, jefe en funciones del Servicio de BecaudaC'(aria de 
Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tri

Zaragoza; . doenesta
Hace saber: Que en expediente administrativo ejecutivo incoa pública 

Unidad de Recaudación Centro contra la deudora a la Hacien st0(je 
Bosqued y Cía., S. A. (NIF ASO 175363), por conceptos de IVA. imP rc¡c¡oS 
sociedades, sanciones tributarias e ITP, correspondientes a os 
1989-90-91, importando 28.305.117 pesetas de principal, más 5.661 ^ ¿ta
tas de recargo de apremio del 20 % y 100.000 pesetas de costas Pre. tc 
das, haciendo un total de 34.066.140 pesetas, se ha dictado la sig rern¡o

«Providencia. — Examinado expediente administrativo de a 
seguido por esta Unidad de Recaudación contra la deudora BosqU , ^¿mite 
S. A., por débitos a la Hacienda pública, y encontrándose conforme )oS 
seguido en el mismo, se acuerda, con arreglo a lo ^etcrm‘nai|1SUbasta 
artículos 146 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, |4 
de los bienes embargados a la deudora de referencia que se cele rar 
de septiembre de 1992, a las 1 LOO horas.» , anunci°

Y en cumplimiento de dicha providencia se publica el en los 
de subasta, que se regirá por las siguientes condiciones, Prc^ S ‘ udación 
artículos 146 y siguientes del vigente Reglamento General de e 
(Real Decreto 1.684 de 1990, de 20-12-90; “BOE” de 3-1-91): laS H-OO

1 .a La subasta se celebrará el día 14 de septiembre de 19 • 
horas, en los locales de esta Delegación de la AEA1 (calle Albare - 

Zaragoza). , a-tallan:
2 .a Los bienes a subastar son los que a continuación se o una 
Finca. - Local en planta de sótano primero y sótano según , 

superficie de 1.835,53 metros cuadrados y una cuota de participad^' en e| 
de una casa en esta ciudad (calle Pradilla, 10-12-14). Aparece ins 4.20^’ 
Registro de la Propiedad número 5 de los de Zaragoza, en el to 

folio 186, finca 5.925.
Tipo de subasta en primera licitación: 77.415.000 pesetas. ^esa
3 .a Todo licitador, para ser admitido como tal, constituirá ante^ ^.egO1-o 

de subasta un depósito en metálico o cheque conformado a f avor |0S 
público de, al menos, un 20 % del tipo de subasta de los bienes resp<-|Os 
que se desee pujar. Dicho depósito se ingresará en firme en el respon' 
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio e e| 
sabilidades en que incurrirán por los mayores quebrantos qu- 
importe del depósito origine la inefectividad de la adjudicacu n' |a adjU'

4 .a La subasta se suspenderá en cualquier momento anterio ^os(aS del 
dicación de los bienes si se hace el pago de la deuda, intereses y 
procedimiento. . ., odentra

5 .a El rematante deberá entregar en el acto de la adjudican ’jdoyel 
de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito cons 

precio de la adjudicación.

M.C.D. 2022
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0 Presentar c?,mÍrrán °fertasen sobre cerrado- L°s lidiadores podrán enviar 

Una hora ant/ t3S Cn S°bre cerrado desde d anuncio de la subasta hasta 
^xima será r deltco7ienzo de ésta- Dicha oferta, que tendrá el carácter de 
y deberá ir ¿ gIStr.da1en el Re8lstro General de la Delegación de la AEAT 
T«oro núhiirAOmpa?ada de Cheque conformado, extendido a favor del 

oro publico por el importe del depósito.
deuda v ouedd° a*.^na*izar la primera licitación no se hubiese cubierto la 
Pertinente por c ib68 Sm adjudicar’ Mesa Podrá °Plar, si lo juzga 
^Posiciones mC L b¿ T se8unda licitación, en la que se admitirán 
pri,nera licitación “bra" el nuevo “P0- <lue será del 75 % del que sirvió en 
subasta la Mm, ;' ■ .uando los bienes no hayan sido adjudicados en la 
forme al Drocedim11^13^ C lr^mite de adjudicación directa de bienes, con- 

Zaraeoza 1?■ es‘ablecido en el artículo 150 del citado texto legal. 
Genaro Ruiz Poza^ 'U 10 ~ El jefe del Servicio de Recaudación,

SECCION QUINTA___________

de ZaraS°Za Núm. 48.740
de 28 d^dÍcícmh^ C°n ,O dispuesto en el articulo 17 de la Ley 39 de 1988, 

Pintado recia rC'/cgll*ad°ra dc las haciendas locales, y no habiéndose 
Se entiende auto'Hát' 0 a*®Una en el Per>odo de exposición pública concedido, 
y ordenación 1° ICa y dcf*n*tivamentc aprobado el acuerdo de imposición 
rcmodelación d'C COntr‘buc‘oncs especiales derivadas de las obras de 
^asconiay tozal Pavimentos V servicios cn las calles Maestro Marquina, 
116 30 dc abril de adoPtado provisionalmente en sesión plenaria 
lccha 5 de junio de |992PUb*‘Cad° 60 e* ®°^et*n Oficial de la Provincia de 

^1300°^  ̂j11110 de 1992- — El alcalde. — Por acuerdo de S. E.: El

. De conform a. . Núm. 48.741
28 de diciembre i° dispucsto cn el artículo 17 de la Ley 39 de 1988, 

seA^^reclamaciA 8lí d< °ra dc las haciendas locales, y no habiéndose 
nt>ende automátic n 3fl-13-60 C* Pcr'odo dc exposición pública concedido, 

de enn^k ‘"“lamente aprobado el acuerdo de imposición 
adndn',ación de las n U“?nes especiales derivadas dc las obras de 
Puhr,ad° provisionaln lnt°r Zuloa8a Y Nuestra Señora del Pucyo, 
^^nelfi^"0 en sesión plenaria de 30 de abril de 1992 y 

ser, ra80Za, 9 de i ,.i ''Clalde la Provincia de fecha 5 de junio de 1992.
re,ario genera, J ° dC ,992' - E1 - Por acuerdo dc S. E.: El

dc beconformid. Núm. 48.742
PreÍ de d'cfombrT1 r°n disPuesto en el artículo 17 de la Ley 39 dc 1988, 

seen|ntado redamación81! 3 °ra dC 1HS hacicndas locales, y no habiéndose 
y Ordlendc aul°mática v fl-13^11 el Período de exposición pública concedido, 

Cnación de cont k lnit*vamenteaProbado el acuerdo de imposición 
adaomentacfon rc UC,ones especiales derivadas de las obras de 
Pub|)tad° Prov*siona!V3C*ón de serv*cl°s en calle San Blas (primera fase), 

ICildo en e| a mente en sesión plenaria de 30 de abril dc 1992 y 
Se ^goza 9 d . 7<cza/ de la Provincia de fecha 5 dc junio dc 1992. 

e,ario general ° ' '992- ~ E1 alcaldc. Por a^erd<> de S E.: El

De Confo . Núm. 48.743
pr 28 dc diciemb '!1 C°n ’O disPuesto cn el articulo 17 de la Ley 39 de 1988, 
seC-Seniado reclamé ' rC8uladora de las haciendas locales, y no habiéndose 
y entfonde autoiu^' n a'8una en e* periodo de exposición pública concedido, 
rc °rdenación dc !Ca y detln*tivamentc aprobado el acuerdo de imposición 
Cnnovación de servi C°ntr‘buc‘ones especiales derivadas de las obras de 
de /Csfon Plenaria d°S Cn PlaZa ^sso-Magdalena, adoptado provisionalmente 

^ovincia d - f6 3° dc abril dc 1992 Y publicado en el Boletín Oficial 
,860, ra8°za, 9 de eíha 5 dc junio de ,992-

tario general 10 dC l992' - El alcalde' ~ Por acucrdo de S' E" E1 

d|. beconfOr . Núm. 48.744
Pre^ dc diciembre* C°n '0 dlspucsto cn el articulo 17 de la Ley 39 de 1988. 

^entniadoreclamac óL8lda^^ dc las haciendas locales, y no habiéndose 
y automát ‘ n a*8Una en d periodo de exposición pública concedido, 
‘‘rbLi^ión de cI*1 y ^^Hltlvamente aprobado el acuerdo de imposición 
ca||en.1?ación vía D C0”trlbuci°nes especiales derivadas de las obras dc 
de abti Una Azor^3 613 3 la carretera de Madrid, entre el número 48 y la 
6 dc • d de 1992 ln' ad°ptado provisionalmente en sesión plenaria dc 30 

JUnio de 1992PU *lcado en el Boletín Oficial de la Provincia dc fecha 
^Cret *"a80za, 9 d ' ■

ar*° generadJUl'0 de l992, ~ El alcalde. — Por acuerdo de S. E.: El

Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio de Zaragoza Núm. 52.534

Por las oficinas de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
de Zaragoza se tramita expediente referente a autorización de vivienda 
unifamiliar en suelo no urbaniz.ablc, instada por Carlos Bolea Sainz, en 
término municipal de Orera (COT-92/438).

Durante el plazo de los quince días hábiles siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficia! de la Provincia estará de manifiesto 
el expediente, en días y horas hábiles de oficina, en las dependencias de esta 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio (edificio Pignatelli, paseo 
dc María Agustín, número 36, de Zaragoza), pudiéndose formular por los 
interesados, durante dicho plazo, las alegaciones que consideren oportunas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo previsto por el artículo 
44.2 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Zaragoza, 28 de julio de 1992. — El secretario accidental de la Comisión, 
Fernando Rivares Baches.

Núm. 52.535

Por las oficinas de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
de Zaragoza se tramita expediente referente a proyecto de instalación de 
línea aéreo-subterránea en media tensión, centro dc transformación y red 
subterránea en baja tensión cn el término municipal de Azuara, instada por 
ERZ, S. A. (COT-92/204).

Durante el plazo dc los quince días hábiles siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia estará de manifiesto 
el expediente, cn días y horas hábiles de oficina, cn las dependencias de esta 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio (edificio Pignatelli, paseo 
de María Agustín, número 36, de Zaragoza), pudiéndose formular por los 
interesados, durante dicho plazo, las alegaciones que consideren oportunas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo previsto por el artículo
44.2 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Zaragoza, 28 de julio de 1992. — El secretario accidental de la Comisión, 
Fernando Rivares Baches.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 40.392

Don Julián Serrano Minguez ha solicitado autorización para realizar 
una corta de árboles en terrenos de dominio público cuyos datos y 
circunstancias se indican a continuación:

Paraje: “Chueca".
Municipio: Villalengua (Zaragoza).
Río: Manubles.
Volumen de la corta: 5 metros cúbicos.
Carácter de la corta: Explotación maderera.
De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 72.1 del vigente Reglamento 

de Dominio Público Hidráulico, se advierte la posibilidad de presentar 
peticiones en competencia e incompatibles con esta solicitud.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación H idrográfica del Ebro durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente 
estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta. números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante 
el plazo abierto.

Zaragoza, 4 de junio dc 1992. - El comisario de Aguas, Angel-María 
Solchaga Catalán.

Núm. 40.393

Don Julio Pío Langarita ha solicitado autorización para realizar una 
corta de árboles cn terrenos de dominio público cuyos datos y circunstancias 
se indican a continuación:

Paraje: “Cuatro Caíles”.
Municipio: Lucena de Jalón (Zaragoza).
Río: Jalón.
Volumen de la corta: 40 metros cúbicos.
Carácter de la corta: Explotación maderera.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72.1 del vigente Reglamento 

de Dominio Público Hidráulico, se advierte la posibilidad dc presentar 
peticiones en competencia e incompatibles con esta solicitud.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
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anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente 
estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante 
el plazo abierto.

Zaragoza, 4 de junio de 1992. - ■ El comisario de Aguas, Angel-Maria 
Solchaga Catalán.

Dirección Provincial
de la Tesorería General
de la Seguridad Social

NOMBRE REGIMEN

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 1 Núm. 45.594

D. AURELIO AUSEU SARA, Recaudador Ejecutivo de la Tesorería 
General de la Seguridad Social de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núa. 1 de Zarago-

HAGO SABER: Que en laa certificacionea de descubierto expedi
das por la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, ue ha 
dictado por el Sr. Director Provincial la siguiente Providencia:

" PROVIDENCIA.- En uso de la facultad que ae confiere el art» 
102 del Reglaeento General de Recaudación de los Recursos del Sisteaa de la Seguridad 
Social, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la ejecución forzosa so
bre los bienes y derechos del deudor eos arreglo a los preceptos del citado Reglaeento, 
fijándose el recargo de apreaio en el 20 por 100 del laporte del principal de la deuda"

Contra dicha Providencia de apreaio y sólo en los casos a que 
se refiere el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación de loe Recursos del 
Sisteaa de la Seguridad Social, se podrán interponer Recurso de Reposición, en el pla
zo de 15 dlaa, ante la Dirección Provincial o Reclamación Económico-Administrativa, en 
el mismo plazo, ante el Tribunal de dicha jurisdicción en esta Provincia, aabos conta
dos a partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Ofi
cial de la Provincia, advirtiéndose que, en todo caso, el procediaiento de apremio só- 
1 asente se suspenderá en los términos y condiciones previstos en el artículo 190 de 
dicho Reglamento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 del Regla
mento General de Recaudación, se concede a loe deudores un plazo de OCHO DIAS, conta
dos a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que hagan efectivos sus débitos, previniéndoles de que, transcurrido el mismo, se 
procederá al embargo de sus bienes sin más notificación ni requerimiento. Asimismo y 
en igual plazo, podrán designar persona residente en esta Ciudad para que les repre
sente y reciba laa notificaciones a que hubiere lugar. Caso de no comparecer en dicho 
plazo, por si o pon persona que los represente, serán declarados en rebeldía, no in
tentándose en lo sucesivo más práctica de notificaciones personales.

Los deudores a los cuales se refiere la Providencia que ante
cede, son los siguientes:

NOMBRE REGIMEN PERIODOS IMPORTE

ASESORIA INFORMATICA ARAG. SA GENERAL 1191-1191 784.713
ASESORIA INFORMATICA ARAG. SA GENE RAI, 1191-1191 72.000
ASESORIA INFORMATICA ARAG. SA GENERAL 1290-0391 1.311.782
CALIORAF SA GENERAL 0891-0891 1.524.444
CALIGRAF SA GENERAL . 0991-0991 1.430.581
CANAL UNO, S. CIVIL GENERAL 1091-1091 196.033
PILAR LIDIA CASANOVA BURRIEL GENERAL 0686-10B6 94.612
CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL GENERAL 0791-0791 120.900
CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL GENERAL 0891-0891 50.472
CONFECCIONES DUMPOR, S.L. GENERAL 1091-1091 82.623
CONFECCIONES DUMPOR. S.L. GENERAL 1191-1191 123.783
CONSTRUCCIONES MANUEL POLO, S.L. GENERAL 1191-1191 738.380
COSFRADA, S.A. GENERAL 0689-1289 268.069
COSFRADA, S.A. GENERAL 0190—1290 7.023.976
COSFRADA, S.A. GENERAL 1191-1191 1.567.209
DEDAL, S.C. GENERAL 0591-0591 34.725
DEDAL, S.C. GENERAL 0791-0791 36.194
DISTRIBUCIONES FOTOGRAFICAS DIN, S.L. GENERAL 1191-1191 119.812
EDICIONES ALGAR, S.A. GENERAL 1190-1190 27.084
EDICIONES ALGAR, S.A. GENERAL 0890 0890 83.725
EDICIONES ALGAR, S.A. GKNKRAL 0990-0990 83.725
EDICIONES ALGAR, S.A. GENERAL 1090-1090 83.725
ELECTRIC. CARBONELL CATALUÑA GENERAL 0791-0791 51.951
ESCABIAS PELUQUEROS, S.A. GENERAL 0691-0691 55.454
FONTANELLA, S.A. GENERAL 0891-0891 57.026
GRABLAS, S.L. GKNKRAL 0991-0991 44.607
GRABLAS, S.L. GENERAL 1091-1091 46.094
JAUR, S.L. GENERAL 1191-1191 108.985
VICTOR LOPEZ BARRIOS GENERAL 0391-0791 8.415
JAIME HACIPE GAYAHRE GENERAL 1091-1091 300
JAIME HACIPE GAYARRE GENERAL 1191-1191 300
MARIN GOHERDINO, VICENTE GENERAL 0588-0588 18.368
CRUZ MATEO FRAJ GENERAL 0890-0690 165.602
CRUZ MATEO FRAJ GENERAL 1090-1090 158.977
MERCEDES MEDINA JIMENEZ GENERAL 0991-0991 622.759
ALBERTO NENE 8ARRAGUER GENERAL 1090-0491 9.492
LUIS MIGUEL MORENO IZUEL GENERAL 0791-0691 1.200
PILAR MOTILVA CARRASCO GENERAL 0690-0990 135.798
P.F. TRANSPORATES, S.L. GENERAL 0691-0691 177.591
FERNANDO PUYO FERINGAN GENERAL 0390-0390 72.000
FERNANDO PUYO FERINGAN GENERAL 0590-0590 90.000
MIGUEL RAMON AGUARON GENERAL 0991-0991 900
MIGUEL ANGEL SANCHEZ VISCOR GENERAL 0791-0791 42.976
SERVUE, S.L. GENERAL 0691-0691 128.930
SERVUE, S.L. GKNKRAL 0491-0491 116.342
SERVUE. S.L. GKNKRAL 0591-0591 144.859
SERVUE. S.L. GKNKRAL 0791-0791 101.550
SERVUE, S.L. GKNKRAL 1091-1091 60.001
SIANCO ARAGON CTNES., S.L. GENERAL 1091-1091 2.671.256
SI ANCO ARAGON CTNES-, S.L. GENERAL 1191-1191 2.839.785
SOTO ASESORES, S.L. GENERAL 0791-0791 42.976
SOTG ASESORES. S.L. GENERAL 1091-1091 558
TECNOTELE, S.A. GENERAL 0991-0991 124.155
TECNOTELK, S.A. GENERAL 1091-1091 199.972
TECNOTELE, S.A. GKNKRAL 1191-1191 202.875
ZARAIXJZA COSMETICA, S.L. GENERAL 1191-1191 108.446
ABADIA RANOS ENRIQUE AUTONOMOS 0190-1290 249.906
AGUARON DUESO HARIA SOL AUTONOMOS 0190-1290 249.906
AGUAVIVA ÑAPOLES LUIS MIGUEL AUTONOMOS 0190-1290 249.906
AI.LUE ACIN JAVIER AUTONOMOS 0390-0590 62.953
ALLUE ACIN JAVIER AUTONOMOS 0290-0290 1.906
ALVAREZ HONFIL ANDRES AUTONOMOS 0190-1290 249.906
ANDRES TRASOBARES LUIS ANGEL AUTONOMOS 0890-1290 83.937
ANTOLIN ESTEBAN LUIS AUTONOMOS 0590-1290 167.875

ANTORAN ESCUDERO ANGEL 
ARROYO GARCIA JOSE 
ARTAL GALLEGO J. MARIA 
ARTAL GALLEGO J. MARIA 
ARTAL GALLEGO J. MARIA 
ASENSIO JIMENEZ FCO. JAVIER

BAITA ADIEGO PEDRO JOSE 
BAKKALI SALAH 
BESOOS ALONSO RICARDO 
BLANCO ABADIAS ALEJANDRO 
BLANCO DUARTF. JUAN RAFAEL 
BLASCO BLAS MARIA PILAR 
CALVO LATORRE ERNESTO 
CAMACHO SANTIAGO AMALIA 
CANTIN CALVO IRENE 
CARBONELL ESCUDERO JUAN ANTONIO 
CASAS SALDAÑA CARMEN 

CAUSARE GUAJARDO JOSE JAVIER 
CERDA HERVAS MARIA 
CERRATO MORROS MARIA ERAN. 
CHOUM CHOUM BKNDAOUD 
CONCHELLO MORENO RAFAEL 
COVARRUBIA DOMENECH FCO JAVIER 
CRESPO SEBASTIAN VICTORIANO 
FERNANDEZ SABORIT M. ANGEL 
FERNANDEZ SIERRA LUIS MIGUEL
GAINZA 
GAINZA 
GARCIA 
GARCIA 
GARCIA 
GARCIA 
GARCIA 
GARCIA 
GARCIA 
GARCIA

GURREA N. PILAR 
GURREA M. PILAR 
JAIME ANTONIMO 
LARROCA FELIPE 
MERINO MERCEDES 
RICO MERCEDES 
SANTESTEBAN ANA 
SANTESTEBAN ANA 
SANTESTEBAN ASUNCION 
SANTESTEBAN ASUNCION

GILABERTE LAMBEA SANTOS RAM. 
GIMENEZ AQUILUE MARIA JESUS 
GLARIA LORF.NZ SALVADOR 
GLARIA LORENZ SALVADOR 
GONZALEZ MONSEGUR FRANCISCO 
GONZALEZ NORATA JOSE LUIS 
GONZALEZ ONDOÑO JOSE 

GONZALEZ SANTIAGO MANUEL
GRACIA 
GRACIA 
GRACIA 
GRACIA 
GRACIA

BARCEIDNA MIGUEL ANGEL 
ESTEVEZ M. MAR 
GARCKS HARIA PILAR 
OLIVA DAVID 
VILLAGRASA PAIJIIRA

GUI LLAMON HURTADO JOSE 
HERVAS NALUENDA ANA MARIA 
INSA GARCIA TOMAS 
INSA GARCIA TOMAS 
JIMENEZ ORTEGA FKRNANIXI 
LIÜAN MORALES FILOMENA 
LUIRA CAÑARDO CARMEN 

LOBATO AMIGO ARTURO 
LOPEZ PORTILLO CLENENTINA 
MARTIN CRUZ FCO. JAVIER 
MARTINEZ AYENSA PILAR 
MERCADAL LAHOZ CARLOS 
MESA BERMEJO MIGUEL ANGEL 
MOTILVA CARRASCO PILAR 
MORIEL MESA JESUS 
NORIEL MESA JESUS 

MOYA VIHUELAS FRANCISCO 

MURO CABREJAS M. ANGELES 

NEVADO PORTERO J.JOSE 
NIANC MAODO 
NIETO LINON JOSE LUIS 
NIETO SANCHEZ VICENTE 
0STAR1Z PASCUAL ISABEL 
PABLO MARTIN FLORENCIO 
PABLO MARTIN FLORENCIO 
PALACIO GOMES EVELIA ROS 
PARDO LOPEZ HARIA ISABEL 
PEREZ CASTEJON M. JESUS

AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS

AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS '

AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 

AUTONOMOS

AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS

HOGAR
HOGAR)

PEREZ MANRIQUE ENRIQUE AUTONOMOS
PINA BORDONABA VICENTE AUTONOMOS
PINA IBAÑEZ ALFONSO AUTONOMOS
POBLADOR SAN MIGUEL MIGUEL A. AUTONOMOS
PONS ALVAREZ MANUEL AUTONOMOS
POSADAS MARTIN JOSE AUTONOMOS
PUY CHOPO MANUEL AUTONOMOS
RAYEGO NATIVIDAD CRISTINA AUTONOMOS
RUBIO PEÑA JOSE ANTONIO AUTONOMOS
SALESA ALCAINK VICTOR AUTONOMOS
SALESA ALCAINE VICTOR AUTONOMOS
SANCHEZ MARTIN HORTENSIA AUTONOMOS
SERRANO PALAGUERI JOAQUIN AUTONOMOS
SIERRA HERNANDEZ J. FRANCISCO AUTONOMOS
SIERRA LAGRANJA JOSE FRANCISCO AUTONOMOS
SORIANO FERRER ALBERTO AUTONOMOS
TAULES BUJ RESURRECCION AUTONOMOS
TENA GARCIA JOSE HARIA AUTONOMOS
TENAS SEGUER HANUEL AUTONOMOS
TERRKN NOVELLA N. MATILDE AUTONOMOS
TERRON CASTRO JOSE LUIS AUTONOMOS
TORRUBIA GASCON JESUS AUTONOMOS
VAL MARCO MANUEL AUTONOMOS
VIARTOLA LAMBAN JESUS MARI AUTONOMOS
GASTON SAUZ CARMEN EMPLEADOS
PALACIOS V1U VICTOR EMPLEADOS

PERIODOS

1089-1089
19.

0290-0390 203.
0187-1287
0182-0886
09861286 83-
0990-1290

0590-0590 4b
0590-0690 209.
0390-1290
1190-1290 83.
0990-1290
1190-1290 188.
0490-1290 20-
1090-1090 125-
0790-1290 249.
0190-1290 83-
0590-1290 146-
0690-1290 249-
0190-1290 41.
1190-1290 62-
1090-1290 41-
1090-1290 249-
0190-1290 20-
0890-0890 20-
0790-0790 249-
0190-1290 19-
0190-0190 19-
0290-0290 249-
0190-1290 188.
0490-1290 20.
0890-0890 19-
0690-0690 103-
0190-1290 38-
0290-0690 103-
0190-1290 38.
0290-0690 249-
0190-1290 9-
0290-0690 203-
0187-1287 213-
0188-1288 41.
0790-0890 41-
1190-1290 1.
0290-0690 249-
0190-1290 249-
0190-1290 20-
0890-0890 62-
1090-1290 125-
0790-1290 230-
0290-1290 20-
0590-0590 )67.
0590-1290 133-
0189-1089 30-
0290-0790 4b
1090-1190 5-
0290-0490 19-
0690-0690 4b
0990-1290 6-
0290-0690 249-
0190-1290 104-
0790-1290 249-
0190-1290 41-
0990-1090 146.
0690-1290 40.
0190-1190 76-
0290-0690 249-
0190-1290 )86-

0190-1190
133.;

0289-1189 83.
0990-1290 41J

0890-1090 20.
0590-0590 20-
0790-0790 146.
0690-1290 7.*

0290-0590 249-!

0190-1290 >9.
0190-0190 16?
0590-1290 165-
0190-1290 Z28.
0189-1289 249-;

0190-1290
0790-1290 249-;
0190-1290 125-;
0690-1290
0190-1290
1090-1090
1190-1190 41-;
0790-0890
0290-0690 62-

0990-1190 20-

0790-0790 20-

1290-1290 2'

0890-0990 126-

0790-129° 38-

0290-0390 38-

0189-0389 20-

0590-0590 249-

0190-1290 188-

0490-1290 62-

0790-0990 230-

0290-1290 146-

0590-1290
0290-0290
O59O-OB90

CuerP0
Lo que ae hace público conforme al cita

Zaragoza, a 10 de Julio de l-"2
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An PrOVÍ< 
de la Dirección r

Subastas de bienes muebles

Don Aurelio Auseré Bara, recaudador ejecutivo ae ia 
de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Uní a 
dación Ejecutiva número 1 de esta capital; instfu^
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio 9a 

en esta Unidad, contra Centro Deportivo Sankukay, S. L., P°r

M.C.D. 2022
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^sprS^?013’’ régimen general, que importan 1.719.391 pesetas, inclui- 

para costas a y re^arg0 de* % Por mora y 50.000 pesetas presupuestadas 
(,pr . resu‘tas. se ha dictado con fecha 30 de julio de 1992 la siguiente 

General de s3 ~• Autor*zada Por el director provincial de la Tesorería 
bienes mueh)1 '■e8Uridad So c íb I con fecha 28 de julio de 1992 la subasta de 
dos rnediantpeSrir<)pÍe^ad de Centro Deportivo Sankukay, S. L, embarga- 
^n^inistrativ >lgencia.de fecha 25 de enero de 1991, en procedimiento 
de *a citada suh-C aprem*0 contra dicha deudora, procédase a la celebración 
loca|es de est^f3;1 d‘a 4 de scPtiembre de 1992, a las 10.00 horas, en los 
‘zquierda) voh de Recaudac'ón (sita en calle Costa, núm. I, 4.9 
*37, ijg |SdnV^nSe en su realización las prescripciones de los artículos 
de* sistema Ha  i o dc* Reg|amento General de Recaudación de los recursos

Notifí 3 eguridad Social >>
^^dores h^poT1-3 prov*dc.nc*a a* deudor y al depositario y, en su caso, a los 

advierte a las lcn,ode dicha providencia se publicad presente anuncio y se 
^fnrmidad PCrs[>nas ‘i116 deseen licitar en dicha subasta lo siguiente, de 
Decreto 1.517 ^ln *) cstablecido en los artículos 129 y siguientes del Real 

*-9 Que lo V. *’ * * de octubre, y disposiciones complementarias: 
detallan; S lenes embargados a enajenar son los que a continuación se

. Lote único
potante forinado113^1113 y cualro metros cuadrados de “Tatami” o suelo 
p acas de „ P°r un bastidor y entramado de llantas de madera, con 

TasA- A Ura 'baladas.
' dación. 244 non
2.9 [ Qs Pesetas. Tipo de subasta, 244.000 pesetas. 

^^^^.encaneR^k*131130.611 Poder de la depositaría doña Elena Martin 
k- 3,9 Servirád r 0*cs'n“m- 7.deCadrete(Zaragoza);teléfono44 56 37. 
'Precarios y ter C notl"cac*ón de la subasta al deudor, cónyuge, acreedores 
n c* boletín nr, Ce^°,S Poseedores, en su caso, el anuncio del presente edicto 

■ 4'9 La su?C,aldela Provincia.
,lntes de [a adju'dTcacrSUSPendCr^ S*SC al>ona y las dostas del procedimiento 

e'°ne.s que no cuh ad-*l!d*car^n a* mejor postor, no admitiéndose proposi- 
Primerg |icjta .ran e* Gpo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto

‘ón inicia] n SC ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la 

el de ]a moment° a partir de la publicación de este anuncio y 
e]rrad°>quesead raci*^n de *a subasta pueden realizarse ofertas en sobre 

a7artado siguien“elará al q116 contenga el depósito de garantía previsto en 

de'i6 *a ^esa de suhOrCS ^abran de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
PhmS b'eues por , 3Sta’Un dcPÓsito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
dcD era°SegundarS ^Ue,se desee pujar, indicando si desean concurrir a 
Peri0Sllante ofrece I IC'tac*dn- Constituido este depósito se considerará que el 
^ism C'° de que n 3 r¡Ostura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin 
adiuHa caso dUC 3 rea*’zar nuevas ofertas durante el transcurso de la 

8?arán a] licitadl8Ua*d3d Cn C* *mPorte de *as ofertas- l°s bienes se 
la pr' cualqif °r qUC Presentb *a suya en primer lugar.
un irnmCra 'teitació’^ momcnto posterior a aquel en que se declare desierta 
Previ POrte *gual o" Podr.^n adjudicarse directamente los bienes o lotes por 

'a so|icitu. superior al que fueron valorados en primera licitación, 
licitad Terminada iOdelÍmporte-
Previ °fes’ ^tenie a3 Subasta se procederá a devolver el depósito a los 
al diaei1es* no 0° ° S^*° e' correspondiente al adjudicatario, a quien se 
resar Slguiente hábimP*et3C* pag°en e* acto de la adjudicación definitiva o 
que dla^esoreri- pCrdcr^ el depósito constituido, quedando obligado a

. c iacumniin,;4 ,eneral de la Seguridad Social de los mayores perjuicios 
hacen ^Os licitad61110 ta* obligacidn se deriven.
el actQen Ca*idad de c^’ 3* t’empo de* remate, podrán manifestar que lo

11 ° a* sÍRuipn, a.r a Un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en U> S”; dla h4b¡1 máximo.

Ij^ia entre ellaaaSUCeS*VaS 1,116 se vayan produciendo guardarán una 
en a|_ Los lotes un C’ 31 menos' d 2 % del tipo de subasta.
ciones Oneda durant^ ?Uedaren desiertos en segunda licitación serán ofrecidos 

। j 1,116cubran a? °S trCS dias h^^iles siguientes, admitiéndose proposi- 
dereck l-a Dire¿ • ^cuos^l 33 %del tipo fijado para la primera licitación. 
duran,0 dc lanteo • Provinc>al se reserva la posibilidad de ejercitar el

2 e el Plazo de t 3V°r de *a Tesorería General de la Seguridad Social 
Rara ragOza, 31 d r6mta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Ju io  de 1992. — El recaudador ejecutivo, Aurelio Auseré

^d^ÜOAu Núm. 51.264

da *a ^csorerí^r ^ara’ recaudador ejecutivo de la Dirección Provincial 
*ón Ejecutiv e?eral de la Seguridad Social en la Unidad de Recau- 

^estS^^Que3 nUmer0 1 de esta capital;
Social* Un*dad, com60 e* exped*ente administrativo de apremio que se instruye 

’ r6g¡meñ gei ra erveceria Lord Beer, S. L., por débitos de Seguridad 
eral, que importan 3.241.402 pesetas, incluidos principal 

y recargo del 20 % por mora y 100.000 pesetas presupuestadas para costas a 
resultas, se ha dictado con fecha 30 de julio de 1992 la siguiente

«Providencia. - Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social con fecha 26 de junio de 1992 la subasta de 
bienes muebles propiedad de Cervecería Lord Beer, S. L., embargados por 
diligencia de fecha 31 de enero de 1990, en procedimiento administrativo de 
apremio contra dicha deudora, procédase a la celebración de la citada subasta 
el día 2 de septiembre de 1992, a las 10.00 horas, en los locales de esta Unidad 
de Recaudación (sita en calle Costa, núm. 1,4.9 izquierda), y obsérvense en 
su realización las prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social.»

Notifíquese esta providencia al deudor y al depositario y, en su caso, a los 
acreedores hipotecarios y pignoraticios.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 129 y siguientes del Real 
Decreto 1.517 de 1991, de II de octubre, y disposiciones complementarias:

1 .Q Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote núm. 1

Un aparato de aire acondicionado, marca “Hitecja”, modelo CCV-I002, 
con intercambiador exterior de aire, 2,2 compresores y tres fases, con su 
correspondiente instalación de conductos.

Un lavavajillas marca “Segaral”.
Un vídeo con pantalla mural, marca “Thomson".
Tasación, 2.485.000 pesetas. Tipo de subasta, 2.485.000 pesetas.

Lote núm. 2

El derecho de traspaso donde ejerce su actividad Cervecería Lord Beer, 
S. L., local de unos 190 metros cuadrados, sito en calle Ramón y Cajal, 
número 51, de esta ciudad.

Tasación, 5.561.438 pesetas. Tipo de subasta, 5.561.438 pesetas.
2.9 Los bienes se hallan en poder del depositario don Julio Puyuelo 

Caballer, domiciliado en calle Pina de Ebro, número 3, de esta capital.
3.9 Servirá de notificación de la subasta al deudor, cónyuge, acreedores 

hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

4.9 La subasta se suspenderá si se abona y las costas del procedimiento 
antes de la adjudicación.

5.9 Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposi
ciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

6.9 En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en 
el apartado siguiente.

7.9 Los licitadorcs habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que se desee pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que el 
depositante ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin 
perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la 
misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se 
adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer lugar.

8.9 En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación podrán adjudicarse directamente los bienes o lotes por 
un importe igual o superior al que fueron valorados en primera licitación, 
previa solicitud y pago del importe.

9.9 Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o 
al día siguiente hábil perderá el depósito constituido, quedando obligado a 
resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios 
que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

10. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente día hábil como máximo.

11. Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

12. Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán ofrecidos 
en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose proposi
ciones que cubran, al menos, el 33 %del tipo fijado para la primera licitación.

13. La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Condiciones especiales para el derecho de traspaso que se subasta:
a) La adjudicación o aprobación del remate quedará en suspenso 
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durante el plazo de treinta días, en el que el arrendador podrá ejercitar el 
derecho de tanteo que le asiste conforme a la Ley de Arrendamientos Urbanos.

b) El adjudicatario adquiere la obligación de permanecer en el local, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de un año, destinándolo durante ese tiempo, 
por lo menos, a negocio de la misma clase al que venía ejerciendo el 
arrendatario.

Zaragoza, 31 de julio de 1992. — El recaudador ejecutivo, Aurelio Auseré 
Bara.

Núm. 51.265

Don Aurelio Auseré Bara, recaudador ejecutivo de la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de Recau
dación Ejecutiva número 1 de esta capital;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad, contra Construcciones Manuel Polo, S. L., por débitos a la 
Seguridad Social, régimen general, que importan 10.569.054 pesetas, inclui
dos principal y recargo del 20 % por mora y 150.000 pesetas presupuestadas 
para costas a resultas, se ha dictado con fecha 30 de julio de 1992 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social con fecha 28 de julio de 1992 la subasta de 
bienes muebles propiedad de Construcciones Manuel Polo, S. L., embarga
dos por diligencia de fecha 19 de noviembre de 1991, en procedimiento 
administrativo de apremio contra dicha deudora, procédase a la celebración 
de la citada subastad día 3 de septiembre de 1992, a las 10.00 horas, en los 
locales de esta Unidad de Recaudación (sita en calle Costa, núm. 1, 4.9 
izquierda), y obsérvense en su realización las prescripciones de los artículos 
137, 138, 139 y 140 del Reglamento General de Recaudación de los recursos 
del sistema de la Seguridad Social.»

Notifíquese esta providencia al deudor y al depositario y, en su caso, a los 
acreedores hipotecarios y pignoraticios.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 129 y siguientes del Real 
Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre, y disposiciones complementarias:

1.9 Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote núm. 1

Dos compresores eléctricos, marca “Bosch”, con punteros.
Tres hormigoneras con motor a gasolina y volumen de 160 litros.
Dos motores eléctricos de hormigonera, intercambiables.
Una mesa de corte, con disco de diamante.
Una mesa de corte, con disco para madera.
Cuarenta y cuatro cuerpos de andamio, completos, metálicos, de 200 x 100.
Diez caballetes metálicos.
Doscientos cincuenta tablones de madera, de 5 centímetros, entre 3 y 6 

metros de longitud.
Noventa tablones de madera, de 7 centímetros, entre 4 y 6,5 metros de 

longitud.
Un grupo electrógeno de 6 kVA, con motor diesel y cuadro.
Una transpaleta hidráulica, manual, de 1.000 kilos de carga.
Seis redes de obra, de 80 metros.
Ocho trócolas de andamio colgante.
Ocho liras para trócolas.
Un polispasto elevador, eléctrico, marca "Minimot”, de 160 kilos.
Un polispasto elevador, eléctrico, marca “Minimot”, de 300 kilos.
Doscientos puntales metálicos, de 3,10 metros.
Treinta y seis chapas de encofrar pilares.
Dos escaleras metálicas, de 4 metros.
Ochenta gatos de pletina, de 80 centímetros.
Una máquina de cortar terrazo.
Una rebarbadora eléctrica, diámetro de 22,5 centímetros.
Ciento cincuenta grapas de muelle, “ranas”.
Una máquina “Rubí”, cortadora de gres, R-60.
Una máquina “Rubí”, cortadora de gres, R-40.
Un separador “Rubí”.
Una partida de herramientas de mano diversas (palas, picos, etc.).
Tasación, 2.015.000 pesetas. Tipo de subasta, 2.015.000 pesetas.

Lote núm. 2

Una mesa de despacho, de 160 x 80, metálica, con dos cuerpos de cajones.
Una mesa de despacho, de 130 x 70, con un cuerpo de cajones.
Un juego de sillón, más dos confidentes (sillas).
Un juego de sillón, más dos confidentes (sillas).
Una máquina de escribir, eléctrica, marca “Fácil", con mesa corredera y 

silla.
Un conjunto zona de estar, compuesto por tres módulos, mesa y lámpara.
Un armario archivador, metálico, de 80 x 40 x 120.
Una calculadora marca “Casio", con impresión (eléctrica).
Una calculadora marca “Olivetti", con impresión (eléctrica).
Un frigorífico marca “Westinghouse”, de 225 litros.

Un acondicionador de ventana, marca “Panasonic", de 3.500 ng^ 
Una estantería-librería de fórmica, con tres cuerpos, de 300 x 
Un tablero de dibujo, de 150 x 100, con estante lateral, metálico, r 

ble por muelles, dos taburetes y flexo de dibujo.
Un “Paralex"y equipo de dibujo.
Un tablero de dibujo, de madera, de 150 x 100.
Un perchero de pie, tipo árbol.
Tasación, 151.000 pesetas. Tipo de subasta, 151.000 pesetas. ,
2.9 Los bienes se hallan en poder del depositario don Jav'er, ,(C|¿. 

Escuer, en calle Santo Dominguito de Val, número 2, de esta ciu a 

fono 29 55 44). ^reedore5
3.9 Servirá de notificación de la subasta al deudor, cónyuge, 

hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presen 
en el Boletín Oficial de la Provincia. aimienl°

4.9 La subasta se suspenderá si se abona y las costas del proce 
antes de la adjudicación. . , nrop05*"

5.9 Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose 
ciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos ¿e Ia 
en primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja de 
tasación inicial. nunc*0^

6.9 En cualquier momento a partir de la publicación de este 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas (oC1i 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía p 
el apartado siguiente. j^rPiecutiv°-0

7.9 Los licitadores habrán de constituir ante el recaudado subaSt8 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del t ir)°concurrir8 
de los bienes por los que se desee pujar, indicando si desean ¿qued 
primera o segunda licitación. Constituido este depósito se consi ^|baSta<sin 
depositante ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de |, 
perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante el ua^ bjenes56 
misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas, 
adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer lugar. jesíed8 

8.9 En cualquier momento posterior a aquel en que se dec 
la primera licitación podrán adjudicarse directamente los bienes j.cjiaCión. 
un importe igual o superior al que fueron valorados en primera 
previa solicitud y pago del importe. nósito a *°s

9.9 Terminada la subasta se procederá a devolver el ep 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario^^^.t.vao 
previene que si no completa el pago en el acto de la adjudicado’ ob|¡gado8 
al día siguiente hábil perderá el depósito constituido, quedan o ^¡^0$ 
resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayor 
que del incumplimiento de tal obligación se deriven. festar <lue

10. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán mam reC¡safáíic" 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, adem s, P 
el acto o al siguiente día hábil como máximo. . iardarán un3

11. Las posturas sucesivas que se vayan produciendo g 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.^ ofrec^1’5

12. Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación se p^pos1 
en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admití 
ciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la pi im ejerci,ar A 

13. La Dirección Provincial se reserva la posibilida .jaj Soc'3 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la .. cg |oS b¡en^ 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación ^uSer 

Zaragoza, 31 de julio de 1992.— El recaudador ejecutivo, 
Bara.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 2 2)8
Núm-51'

Subasta de bienes muebles raeoi®1
• 7 de i')

El recaudadorde la Unidad de Recaudación Ejecutiva númci o' s¡ ueConlra 
en relación al expediente administrativo de apremio que construccion6 
deudora a esta Tesorería General, Servicio de Obras y
S. A. (SECONSA); 3$, ten^.
Hace saber: Que el día 7 de septiembre de 1992, alas 11- nú01^ 

lugar en los locales de esta Unidad (sita en calle Fray Luis jC
de esta ciudad) la venta en pública subasta de los bienes m UDich0S?^ 
a la citada deudora y que a continuación se descr , ez, cond^en 
encuentranenpoderdeldepositanodonTomásBernad L reXamina^ 
en paseo de Cuéllar, núm. 7, de esta ciudad, donde podrán se 

horas y días hábiles. ,d.
Bien objeto de subasta:
Una furgoneta marca “Renault", modelo R-4 F-6, matr cu

Los tipos de subasta serán los siguientes:
En primera licitación, 40.000 pesetas. |0
En segunda licitación, 30.000 pesetas. , arreg*° a¿c
La presente subasta de bienes muebles se desarrollará <

dispuesto en los artículos 129 y siguientes del Real Deere jíspos^ .aS: 
11 de octubre (“BOE” núm. 256, de fecha 25 de octubre)^ ^vert60^- 
complementarias, haciéndose especialmente las siguien nOtii

I ,a El presente anuncio servirá, a todos los efectos legcarj¿s y terC 
ción de la subasta al deudor, cónyuge, acreedores hipóte 
poseedores, en su caso.
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imnnL subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
‘Porte y las costas del procedimiento.

clones nn °S 1O,eS SC adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposi- 
d Prim? C '1° Cu .ran c* l*P° de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
tasación inicTal300,1 °freCerá en con una rebaja del 25 % de la 

hasta el d" ,CUa^u‘er m°mento a partir de la publicación de este anuncio y 
cerrado ai 3 ce ebrac*'-,n de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
el apanado^gu^Utnlar^ al 1,116 contenga el depósito de garantía previsto en 

ante la '‘C'^dores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
de *os bien 3 6 SUbasta’ un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
Primeraos^ .s.‘í11® se desee pujar, indicando si desean concurrir a 
depositante 1̂/0 3 lcltac*^n- Constituido este depósito se considerará que el 
Perjuicio dc° rCCe 3 postura mln’ma que corresponda al tipo de subasta, sin 
"tisma. En pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la 
adjudicarán'/Tr • lgua*dad en el importe de las ofertas, los bienes se

6 a Ene3 ICnador que Presentó la suya en primer lugar.
Primera licit U3 q11167 momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
importe igua^10” P°dr^n adjudicarse directamente los bienes o lotes por un 
s°licitud v n OSU,periora* que fueron valorados en primera licitación, previa 

? a y pago del importe.
^rntadores6^"3"13 13 Subasta se Procederá a devolver el depósito a los 
Previene quc eniend° sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
a* día siguien/Mi1¿^Ompleta e* Pag0 en el acto de la adjudicación definitiva o 
resarciralaT,.C .* perderá el depósito constituido, quedando obligado a 
1,116 del incim?0!1Cna (,cneral de la Seguridad Social de los mayores perjuicios

8-* Los ] P lmiento de tal obligación se deriven.
11866,1 en calidadtdd0^eS, 3* l‘emP° de* remate, podrán manifestar que lo 
e* acto o al ■ e ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 

. 9 a f as 8U‘ente día hábil como máximo-
diferencia ent^8'^35 sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 

^■a Los l i 0 3S dC’ 3* menos’ el 2 % del tipo de subasta.
en a,moneda di CS 1,116 quedaren desiertos en segunda licitación serán ofrecidos 
Cl0nesquecubrUr3ntie l°S trCS d¡as siguientes, admitiéndose proposi- 
ri * * a La D3n 3 •menos’ el 33 % del tipo fijado para la primera licitación. 
derecho de tanr^^'r'1 Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 

Urantee|p|az C? a lavor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
^aragoz» in lreiI?ta dias siguientes al de la adjudicación de los bienes. 

' e julio de 1992. — El recaudador ejecutivo.

DE RECA’UDAC,on num- 3 Núm. 48.763

dación Fie Zan° Est,cban’ recaudador ejecutivo de la Unidad de Recau- 
General d 6utlVa número 3 de la Dirección Provincial de la Tesorería 
Hacesabe 3 Se8uridad Social;

7? 'nstruye en QUC Cn exPed¡ente administrativo de apremio 9000618 que 
V^mano UneSla ' ^‘dad de Recaudación Ejecutiva contra la deudora 
euda 3 799 5o17max’ L-, por débitos de Seguridad Social, importando la 

uPremio y jQQ Pesetas de principal, más 759.911 pesetas de recargo de 
n total de 4 «50 pesetas presupuestadas para costas a resultas, lo que hace 
, "Providg •. Pesetas, se ha dictado con fecha de hoy la siguiente 
eneral de 1» e3‘ Autorizada por la Dirección Provincial de la Tesorería

asta de bien8Undad S0613* dc Zaragoza con fecha 9 de julio de 1992 la 
J^rgados en nS proP‘edad de la deudora Transmano Unimak, S. L., 
d 1Snia, procéd u ^oced*m*ent° administrativo de apremio seguido contra la 
ee 992,a]as j q 6a,ace,ebraciónde la citada subasta el día 16 de septiembre 
rn avenida de s. boras'enlos locales de esta Unidad de Recaudación (sita

8 lzación las 3n *uan úe la Peña, 2), observándose en su trámite y 
$6nto Genera] drCpCriPc,ones de los artículos 129 y siguientes del Regla

. C|al, aproh , 6 feecaudación de los recursos del sistema de la Seguridad 
m' 256, de J01" Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre (“BOE” 
Notifique °Ctubre)-,>

edi3^08 y tercero813 prov,dencia al deudor, al depositario, acreedores hipo- 
mog. s poseedores, en su caso, y anúnciese al público mediante 

sig/"610 V se a'dv010 de *a Prov*denc*a que antecede se publica el presente 
|legnfe: rlc 3 ,as personas que deseen licitar en dicha subasta lo

Z-2ns>tC ^píc q 8 h‘Cn6s a enajenar corresponden al siguiente detalle:
KS-Ap ' Camión caja “Renault", modelo S-100, matrícula 

ya,or de t. .
de subas?./n: 2-4?5 000 Pesetas.

Po de suba / en pnmera licitación: 2.475.000 pesetas.
$Ue dich3 Cn Se8Unda lfeitaciún: 1.856.250 pesetas.

Pued3S Bernad L-'° Vebfeu,° se encuentra en poder del depositario don 
3 gSer examin1?67'’ C°n domici,i° en Paseo de Cuéllar, 7, de Zaragoza, y 

cióna Present ° P°r Ruellos a quienes interese. 
en s delasubast ■ / anunc’0 servirá, a todos los efectos legales, de notifica- 

u caso. 3 3 a deudora, acreedores hipotecarios y terceros poseedores,

4.Q La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abonan el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

5.9 Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposi
ciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

6.9 En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en 
el apartado siguiente.

7.9 Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que se desee pujar, indicando si desean concurrir en 
primera o segunda licitación.

8.9 En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

9.9 Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o 
al día siguiente hábil perderá el depósito constituido, quedando obligado a । 
resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjui
cios que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

10. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente día hábil como máximo.

11. Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

12. Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán ofrecidos 
en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose proposi
ciones que cubran, al menos, el 33 %del tipo fijado para la primera licitación.

13. La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 22 de julio de 1992. — El recaudador ejecutivo, Pedro Lozano 
Esteban.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 4

Notificación de embargo de bienes inmuebles Núm. 46.284

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo déla Dirección Pro
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de Recaudación de mi cargo se ha dictado la siguiente
«Diligencia. — Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 

de la Seguridad Social a mi cargo expediente administrativo de apremio 
número 3.448-89, contra el deudor don Julio Pérez Coloma, con domicilio 
en Puente la Valle, 5, de Torrellas, y con DN1 número 73.074.837, por el 
concepto de descubierto total al régimen agrario C. P., correspondiente a los 
meses de diciembre de 1990 y enero a junio de 1991, importando los débitos 
por principal 89.884 pesetas, más el 20 % de recargo de apremio (17.975 
pesetas) y costas que se presupuestan (150.000 pesetas); total débitos pen
dientes, 257.849 pesetas, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al 
deudor que a continuación se describen:

Finca núm. 1. — Rústica, heredad en Torrellas, en el barranco Arco o 
Tozo, de M áreas 95 centiáreas. Linda: norte y este, Manuel Pérez; sur, 
barranco, y oeste, Paulino y Carmen Pérez. Parcela 235, polígono 1.

Finca núm. 2. - Rústica, campo de regadío en el camino de Moncayo, 
término municipal de Torrellas, de 21 áreas 88 centiáreas. Parcela 125, 
polígono 2. Linda: este, Francisco García; sur, herederos de Cirilo Pérez; 
oeste, camino, y norte, Martín Bozal. Inscrita al tomo 722, folio 150, finca 
2.056, inscripción 2.a.

Finca núm. 3. — Rústica, finca en el término municipal de Tarazona, en 
la partida de “Sendera" o “Torrecilla y Luesa", con una superficie de 8 áreas 
15 centiáreas. Linda: norte, resto de finca matriz; sur, camino de la Salve; 
este, la que se adjudica a Manuel Pérez Coloma, y oeste, camino central de la 
finca. Inscrita al tomo 944, folio 145, finca 29.225, inscripción 1.a.

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de la 
Propiedad a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del articulo 122 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social, notifíquese esta diligencia al deudor y, en su caso, a su 
cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios, con la 
advertencia a todos ellos de que pueden designar peritos que intervengan en 
la tasación y requiriéndoles la entrega de los títulos de propiedad; expídase, 
según previene el artículo 123 de dicho texto legal, el oportuno mandamiento 
al señor registrador de la Propiedad y llévense a cabo las actuaciones 
pertinentes y remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social para autorización 
de subasta, conforme al artículo 134 del mencionado Reglamento.»
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Por medio del presente se le requiere para que en el plazo de quince días 
presente en esta oficina los títulos de propiedad de las fincas embargadas, 
bajo apercibimiento de suplirlos a su costa si no los presentase, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 133 del Reglamento General de Recauda
ción de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 del citado Regla
mento, al tratarse de deudor con domicilio desconocido, se le notifica 
mediante la publicación de edictos de la Alcaldía, así como en el Boletín 
Oficial de la Provincia, con el fin de que comparezca por sí o por medio de 
representante autorizado.

Contra el presente embargo podrá recurrir en el plazo de ocho días, a 
partir del siguiente al de la publicación de esta notificación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, ante la Dirección Provincial de la Tesorería General 
de la Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en el articulo 187.1 del 
Reglamento citado.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el articulo 190 del 
Reglamento citado.

Zaragoza a 13 de julio de 1992. — El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio Salinas.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 5 Núm. 49.097

D. francisco J. Campodarve Izérbez, Recaudador Ejecutivo de la Seguridad 

Social, titular de la U.R.E. nú*. 5 de Calatayud, con domicilio en C/ Ramón y Cajal, 

n* 3.

MAGO SAMt: Que en esta Unidad ae sigue expediente administrativo de 

apremio contra los eujetos obligados el pego, por deudas a le Seguridad Social, que 
posteriormente se relacionan, a los que no fue posible notificar la providencie de 

apremio dictada en au día por el Sr. Director Provincial de la Tesorería General de la 

Seguridad Social de esta provincia, por resultar en paradero desconocido en los 

domicilios que se citan. En consecuencia y en cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 106 del R.D. 1517/91, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Recaudación de toe Recursos del Sistema de le Seguridad Social (B.O.E. núm.

256 de 25 de octubre de 1.991), acuerdo prectlcer notificación por medio de este 

edicto, a los sujetos pasivos obligados al pago, la siguiente:

•PROVIDEMCIA: En uso de la facultad que me confiere el articulo 103.1 del 

Reglamento General de Recaudación de los Recursos del sistema de la Seguridad Social, 

une vez expedida certificación de descubierto, ordeno la ejecución forzosa sobre 

bienes y derechos del deudor, con arreglo a los preceptos del citado Reglamento, 

fijándose el recargo de apremio en la cuantía del 20 X del principal."

Igualmente acuerdo hacer saber a los interesados:

1 .- Que deberán proceder al pago de le deudo en el plazo de 24 hores, que de 

no hacerlo aat, se procederá sin más al embargo de sus bienes. ,
2 .- Oue deben comparecer por e1 o por medio de representante autorizado, en 

este Unidad de Recaudación Ejecutiva en el plazo de ocho días, contados a partir del 

siguiente al de la publicación del presente edicto, quedando enterados de que 

transcurrido dicho plazo serán declarados en rebeldía, mediante providencia dictada en 

diche expediente y, desde ese momento, los notIficocIones se efectuerán en los propios 

dependenclos del órgono ejecutor.
3 .- Que tos únicos motivos de oposición el opremio son los detallados en el 

artículo 103.2 y 3 del citado texto legal.
4 .- Que contra este acto se pueden interponer recursos de reposición, con 

carácter previo y facultativo, en el plazo de quince dios ante el Sr. Director 

Provincial de le Tesorería General de le Seguridad Social, o Reclamación Económico- 

Administrativa, en el mismo plazo, ante el Tribunal provincial de dicha jurisdicción, 

contándose los plazos en ambos casos a partir del siguiente el de te publicación del 

presente edicto.
5 .- Oue la interposición de alguno de tos citados recursos no suspende el 

procedimiento, salvo que se proceda conforme a lo dispuesto en el articulo 190 del 

Real Decreto 1517/91 ya mencionado.
6 .- SI el deudor residiese fuera de Calatayud podrá designar en esta 

localidad persona que lo represente y reciba tas notificaciones que hayan de 

hecársele.

Múm, de inscripción. Deudor, Múm. de Certificación. Concepto. Periodo, Importg-y 

Domicilio.

50/764.144 ASIAN REHACHA, ANA ISABEL 92/13453 D.T. 02 a 05/90 83.938.

50/764.144 ABIAN REHACHA, ANA ISABEL 92/16093

Paraje San Ramón s/n CALATAYUD

DIF. 11/89 a 1/90 57.231.

50/746.425 AGUIRRE VALTIERRA, JOSE 92/13438

Urb. Galápago Bl. 9 CALATAYUD

0.1. 04 a 11/90 104.922.

50/764.245 ANGUIANO PESO, J. ANTONIO 92/13455 

J. L. Chabacier, 2 CALATAYUD

D.T. 05 a 12/90 167.875.

50/732.620 BAUTISTA GARCIA, CEFERINO 92/16075 

Sixto Celorrio, 21, CALATAYUD

D.T. 01 a 06/91 137.802.

50/764.085 BELLON SANCHEZ, ANTONIO 92/13450 D.T. 03/90 20.984.

50/764.085 BELLON SANCHEZ, ANTONIO 92/13451

Explanada Estación s/n CALATAYUD

DIF. 02/90 1.906.

50/705.705 BORJA ESCUDERO, FERNANDO 92/13426 

Parra, 10-2 CALATAYUD

D.T. 05 a 11/90 62.953.

50/498.469 CARHONA GOMEZ, MANUEL 92/13457

En el Término SABiñAN

D.T. 06/91 7.828.

50/708.940 CARNICER ALVAREZ, LORENZO 92/13429

Benedicto XIII, 20 ILLUECA

D.T. 01 a 12/90 249.906

50/759.186 COLON JUOEZ, JESUS 92/13448 D.T. 10 a 12/90 62.954.

Ctra. Nacional II Km. 237,800 CALATAYUD

50/084.821 CINES. HILARIO SANCHEZ S.L 92/09499 D.T. 09/91 1.270.322.

50/084.821 CINES. HILARIO SANCHEZ S.L 92/09500 C.P. 10/91 971.192.

50/084.821 CINES. HILARIO SANCHEZ S.L 92/09501 D.T. 11/91 695.671.

50/084.821 CTNES. HILARIO SANCHEZ S.L 92/16035 C.P. 07/91

50/084.821 CINES. HILARIO SANCHEZ S.L 92/16036 

Decenta, 5 CALATAYUD

D.T. 12/91

50/744.845 DUARTE MARTIN, MARGARITA 92/13435 D.T. 01 1 12/90

50/744.845 DUARTE MARTIN, MARGARITA 92/13426

J.L. Chabacier, 2 CALATAYUD

DIF 02 a 03/90

50/764.209 ESPINO ARREGU!, JOAQUIN. J 92/13454 D.T.

Vicente de le Fuente, 12-2* CALATAYUD

08 a 12/90

50/263.107 ESTEBAN PASAMOH, J. LUIS 92/16116 

Mayor, 4 ILLUECA

D.T. 07 a 09/91

50/066.553 FRANCO LECIñENA, J.ANTONIO 92/13399 

Urb. Galápago, 6 CALATAYUD

C.P. 08/88

50/712.036 CALVEZ TOMAS, J. LUIS 92/16068 D.T. 01 a 06/91

50/712.036 CALVEZ TOMAS, J. LUIS 92/16069

Avda. San Juan El Real, 14 CALATAYUD

D.T. 03 a 12/90

50/708.279 GRACIA VICENTE, EDUARDO 92/13427 D.T. 01 a 12/90

50/708.279 GRACIA VICENTE, EDUARDO 92/13428

Teniente Seguí, 11 CALATAYUD

DIF. 02 a 06/90

50/760.593 GUTIERREZ OROOñEZ, FCO. 92/04861 

Mayor Alta, 5 NORATA DE JALON

D.T. 11 a 12/90

50/068.492 MARCELINO VICENTE V.MILLAN 92/13400 

Laurel, s/n SABiñAN

DIF. 02 a 04/85

50/712.344 MARTINEZ VALERO, FRANCISCO 92/16070 

Ctra. Soria, 55 CALATAYUD

DIF. 08 a 09/90

50/730.090 HASSO LOPEZ, ERNESTO J. 92/13433 DIF. 02 a 06/90

50/730.090 HASSO LOPEZ, ERNESTO J. 92/16074 

P. Sixto Celorrio, 39 CALATAYUD

D.T. 01 a 06/91

50/101.349 MASSO LOPEZ, ERNESTO J. 92/13421 

Justo Navarro, 1 CALATAYUD

D.T. 07/91

50/105.228 HURILLO EHBUN, M* PILAR 92/09520 DIF. 08/91

50/105.228 MURILLO EHBUN, H* PILAR 92/16057 D.T. 09/91

50/105.228 HURILLO EHBUN, H* PILAR 92/16058 

San Antón, 21 CALATAYUD

D.T. 10/91

50/481.467 POLO ARRUE, HAHUEL 92/11871

Ronda Campfeles, CALATAYUD

R.P. 11 y 12/89

50/764.341 PRAD* SERRAT, J. MANUEL 92/13456 

Vicente de la Fuente, 1-4 CALATAYUD
D.T. 11 a 12/90

50/099.373 PROINTO, S.L. 92/13420
Baje San Marcos, 3 CALATAYUD

D.T. 07/91

50/743.954 QUERO MUñOZ, MIGUEL FDO. 92/16081 

Cuatro Cantones, s/n ARIZA
D.T. 01 a 06/91

50/766.440 ROY BENED1, H* ISABEL 92/16103 D.T.

Creí. Sánchez Pinilla, 2 BREA DE ARAGON

01 a 06/91

50/753.449 ROYO AINAGA, J. EUSEBIO 92/13445 

Castillo, s/n TORRIJO DE LA CAñADA
D.T. 01 a 12/90

50/103.980 TURBOCAL, S.C. 92/16056

Avda. Independencia, a/n 1 LLUECA

DIF. 09/91

50/764.038 2HANG JIAQIANG 92/16091

Sixto Celorrio, 13 CALATAYUD
D.T. 09 a 10/89

50/764.090 ZORRAQUIN VELAZQUEZ,JAIME 92/09689 D.T. 01 a 12/90

50/764.090 ZORRAQUIN VELAZQUEZ,JAIME 92/16092 

Pza. Ballesteros, 4 CALATAYUD
D.T.

Cali

01 a 06/91

itayud, 21 de

1.240.010.

532.836.-

123.999.

38.155.-

104.922-’

46.857.-

5.2”-‘

137.802."

209.848.-

165.968.

7.627.-

41.968.-

174.534.-

41.970.-

9.534.

137.802."

109.089.-

6.164-

87.190.

39.472.-

6.240--

41.908.-

283.888.-

137.802.-

137.802--

249.906.-

39.468.-

38.154.-

249.906-

137.802-

julio de 1-992 

EL RECAUDADOR EJECUTIVO,

Tribunal Superior de Justicia
deAragó" Núm ,37.d>
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en elrecurso cO"jor don 
administrativo número 765 de I992-C, interpuesto por el Pr?.CQy|]qOS^' 
Isaac Giménez Navarro, en nombre y representación de h j jndustr*a' 
contra la Diputación General de Aragón, Dirección General c * r¡zando 
Energía y Minas, por resolución de 10 de septiembre de 1991 noaUroceSo 
la ejecución de la tercera fase de la prueba controlada del Pr y 
tratamiento de residuos de la fabricación del lindano a INQ |7a£ja. 
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso <c ■ |a$

Lo que se publica en este periódico oficial para conocinucn jaS o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como dem 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en r ‘ ra Je 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, regu 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marZ0" ]Cno: 

Zaragoza. 8 de junio de 1992. — El secretario. — Visto 1 
presidente. Núm- ’ '

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso conte 
administrativo número 7 de 1992-B, interpuesto por el procura 
Juste, en nombre y representación de Junta de Compensación de je 
52-B-3, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por acuerdo de 3 c de 
1992 desestimando recurso de reposición contra acuerdo de 7 de. 
1991 sobre responsabilidad de urbanización completa del políg°nO 

de la Junta de Compensación. , je 13$
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento^^ 0 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como dcrnanc¡ón cOn 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re a 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, regu 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. fj 

Zaragoza, 10 de junio de 1992. — El secretario. — VlSt0 bUC 

presidente.
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pirección Provincial de Trabajo 
y Segundad Social
CONVENIOS c o l e c t iv o s

Re so l 'u 1̂51 d C Ed if l c io s y Lo c al e s Nú m-46"4
Por la de *U Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
UmniPT e st “cuerda la publicación del convenio colectivo del sector 
^za de Edificios y Locales.

Locales sus^r"»0 d|e' ?onven'.° colectivo del sector Limpieza de Edificios y 
Regional de F ° C d'a 9 jul*° de 1992, de una parte por la Asociación 
Comisiones de Limpieza de Edificios y Locales, y de otra por 
dirección Prov ^^i Cnión General de Trabajadores, recibido en esta 
e* artículo 90 ? i6* d‘a de julio, y de conformidad con lo que dispone 

de 22 de 6 ^statut0 de los Trabajadores y Real Decreto 1.040 de 
Esta Direcc7.ayD sobre reg¡stro y depósito de convenios colectivos. 
Primero — rov*nc’a* de Trabajo y Seguridad Social acuerda: 

de esta Direcció r penar.su.*nscr*Pciónenel Registro de convenios colectivos 
Segundo - n- rovinc*al> con notificación a la comisión negociadora. 
Zaragoza M *sl>?n^r su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Seguridad Social C JU''0 *992. — El director provincial de Trabajo y 
Casao. a ‘ Por sustitución: El secretario general, José-Luis Monge 

en común cuantos datos conozcan sobre tal situación, abordando al mismo tiempo 

las medidas que en el camino indicado fuesen oportunas.

La comisión paritaria participará en las reuniones que las empresas 
mantengan con los organismos de la Administración, relacionadas con la fijación 

de los precios de salida de los concursos públicos.
Las empresas que tengan más de un centro de trabajo procurarán 

ocupar a sus empleados en el más próximo a su residerfeia, dentro de sus posibili
dades. Caso de existir discrepancia al respecto, será objeto de examen y conside
ración por la Comisión Paritaria.

Las reuniones de la Comisión Paritaria se celebrarán cada dos meses.

La Comisión Paritaria podrá estudiar la concesión de permisos, por 

circunstancias especiairsimas, ai margen de los regulados en la legislación vigente.

Garantías Personales

Artículo 70.- En todo caso, las empresas se obligan a respetar las 
mejores condiciones salariales o extrasalariales, o de jornada de trabajo, que 

actualmente disfrutan sus trabajadores, con carácter exclusivo de "ad personam".

Compensación

JXxj q p e l c o n v en io 1.992

Ambito Territorial

inn -^Itrculo 1Q _
a° el territori normas del presente Convenid serán de aplicación en

0 de la provincia de Zaragoza.

Ambito Funcional

serán
Que se aM’“=" • 1= limpie,.

estipulaciones contenidas en el presente Convenio, 

a todas las empresas de Zaragoza, y su provincia, 
de ediflcios y locales.

No será de •
actlvicjad anlicacI6n el presente Convenio a los trabajadores que reali- 

06 ^Ccidentes de Za 105 Cenlr°S sanltari°s de la Seguridad Social y de la Mutua 

agoza, los cuales se regirán por su propio Convenio.

cen su

Ambito Personal

9ue
re®iice f S6rvic|os en

,UnC10^ de alta

Igualmente afectará a todos los trabajadores y técnicos 

las empresas afectadas, con exclusión del personal gue 

dirección o alto gobierno.

Ambito Temporal

61 Soletr^^í-íí- 

-1.994. ¿ 0,icial r ; 

a= 1.992 °bStanle' los

El convenio entrará en vigor
6 la Prov¡ncia, terminando su vigencia el

el día de su publicación en
31 de Marzo de

efectos económicos se aplicarán desde el dfa" 1 de Abril

Denuncia

^fculo 50

Perito 
"ación

de 'as
de vigencia

1-a denuncia del presente Convenio, proponiendo su revisión

partes deliberantes, deberá presentarse mediante
Una antelación de tres meses respecto a la fecha de termi- 
0 cualquiera de sus prórrogas.

se entenderá prorrogado anualmente mientras no_______ .
erlor- CualQoiera de las dos partes, en la forma prevista en el párrafo

Artículo BQ.- Las condiciones pactadas son compensables en su totali
dad con las que anteriormente rigieran por imperativo legal, jurisprudencial, 
contencioso-administrativo, Convenio Colectivo Sindical, pacto de cualquier clase, 

contrato individual o usos y costumbres locales.

Absorción

Articulo 90,- Las disposiciones legales futuras que impliquen variación 
económica en todos o en alguno de los conceptos retributivos únicamente tendrán 

eficacia práctica si, giobalmente consideradas y sumadas a las vigentes con 
anterioridad al Convenio, superan el nivel total de éste. En caso contrario, se 
yinsiderarán absorbidas por las mejoras pactadas.

Retribuciones

Artículo IQQ.- Las retribuciones salariales serán las que figuran en la 
tabla salarial adjunta.

Durante el segundo año de vigencia del Convenio, las retribuciones de 
los trabajadores a que se refiere el presente Convenio, se Incrementarán en la 
cifra resultante de incrementar 1'5 puntos, al I.P.C. resultante del período 1-4-92 
a 31-3-93.

Antigüedad

Artículo lio.- El premio de antigüedad consistirá en trienios del 4% 

del salario del Convenio, según el artículo 52 de la Ordenanza Laboral, y con 
las limitaciones establecidas en el artículo 25-2 del vigente Estatuto de los 
Trabajadores.

Trabajos Penosos, Tóxicos o Peligrosos

Artículo I2Q,- Sobre éstas materias se estará a lo dispuesto en la 
vigente Ordenanza Laboral, para las empresas dedicadas a la limpieza de edificios 
y locales, concretándose que se considera como peligroso el trabajo realizado en 
las horas dedicadas a la limpieza de fachadas o exteriores de edificios e instala
ciones, en alturas superiores a 4 metros, las cuales tendrán un recargo del 20% 

sin perjuicio de la obligación de tomar las medidas de seguridad que dichos 
trabajos requieran.

Comisión paritaria

-o CaS° e

- =

Caao de

,l" de

de Idínter Para entender de cualquier de las cuestiones que se 
—‘ conr-ur etac*dn y aplicación de este Convenio y determinar el aplicable

’ seis nCia’ 86 estab*ece la Comisión Paritaria del mismo, que estará

1 '*•empresas y otros seis de los trabajadores, 
CorT|isi6n °S qUe han actuad0 en las deliberaciones del presente Conve- 

C-Oníllctos tendrá tarnbi§n como misión la conciliación facultativa en 
'activos que puedan plantearse en el sector.

resolver D 0116 comP°r'en la Comisión Paritaria se compromteten, con el 
- asi¡vamente la problemática que padece el sector, a poner

Nocturnidad

Artículo 130,- El trabajo en jornada nocturna, desde las veintidós 
horas a las seis de la mañane, tendrá un recargo del 25%.

Revisión

Artículo 140.- $| a| 31-5-95 el I.P.C. con respecto a 31-3-92, supera 
el 7'25%, se procederá a efectuar la pertinente revisión en el exceso, con efectos 
del 1-4-92.

Igual módulo de revisión se aplicará para el segundo año de vigencia.
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Gratificaciones extraordinarias

Artículo 150,- Se establecen tres gratificaciones extraordinarias consis

tentes las de Julio y Navidad, en treinta días naturales cada una, y la de Benefi
cios, en veintidós días la que se percibirá en 1.993 y veinticuatro días la que se 
percibirá en 1.994. El salario de las mismas, será el establecido en las tablas 
adjuntas a este Convenio, más el plus de antigüedad. Las fechas de cobro de las 
mismas, serán el 30 de Junio, 15 de Diciembre y 15 de Marzo respectivamente.

Las expresadas gratificaciones serán prorrateadas para quienes no 

lleven completo el año de trabajo o cesen en el transcurso del mismo, y se 
percibirán asimismo, durante el cumplimiento del Servicio Militar, tanto voluntario 
como obligatorio, siempre que el trabajador afectado posea una antigüedad en la 
empresa superior al año en la fecha de su incorporación a filas.

Jomada de trabajo

extrasalarial, la cantidad de 402'- ptas. por día efectivo de trabajo. Dicho 

será asimismo abonado, aún cuando las empresas tuvieran establecidos sus 

medios de transporte.

Los trabajadores contratados a tiempo parcial percibirán dlCh^Pd0 

en proporción a las horas trabajadas. No obstante, los oue vienen co 

cantidades superiores por este concepto se respetarán.

Artrculo I6Q.- La ¡ornada de trabajo en esta actividad durante el 

primer año de vigencia de este Convenio, será de 1.818 horas de trabajo efectivo, 
entendiéndose comprendido como tal los tiempos de descanso para bocadillos en 

las jornadas continuas.

En el segundo año de vigencia, la ¡ornada anual será de 1.810 horas 
de trabajo efectivo en idénticas circunstancias.

En aquellas empresas en que se desarrolle trabajo con normalidad en 
domingos y festivos, se establecerán turnos rotativos, para, oue en la medida 

de lo posible, pueda ser disfrutado el descanso semanal en igualdad de condicio

nes por todos los trabajadores.

En las jornadas nocturnas desarrolladas en centros de trabajo que 
distan más de 5 Kms. del límite del caso urbano de Zaragoza o del municipio 
donde resida el trabajador, en su caso, la jornada laboral se desarrollará de 

lunes a viernes.

Cuando el trabajador deba realizar ocasionalmente un desplaza । 
a un centro de trabajo donde habltualmente no realiza su actividad a । 
existente en localidad diferente a aouell? donde tiene su domicilio ha 

como consecuencia de ello no puede realizar en éste su comida, cena
Q5^,— ptas* * 

percibirá como dieta la cantidad respectiva de 1.000'- ptas.,

2.650'- ptas.

Con independencia de lo estipulado en los párrafos anter'

Instituye un plus de kilometraje, en cuantía de 25'- ptas. 
los trabajadores oue en sus desplazamientos utilicen sus 
transporte.

propios vehículos de

Período de Prueba

Artículo 2QQ.- Se establece un periódo de prueba para todo 

no cualificado de 14 días, durante el cual cualquiera de las partes 
por extinguida la relación laboral, sin derecho a indemnización alguna, 
dad de preavlso; en lo demás se estará a lo dispuesto en la Ordenanza

Revión Médica

el personal 

pueden dar

Artículo 210.- Las empresas pondrán los medios adecuad 

su personal pueda anualmente someterse a la oportuna revisión médica

Si la revisión médica coincide con el horario de traba) , 
utilizadas en la misma se considerarán como tiempo efectivo de trabaj

para

las horas

Los desplazamientos realizados de un centro de trabajo a otro, una 
vez iniciada la jornada laboral, y sin oue medie Interrupción de la misma, se 

considerarán como tiempo efectivo de trabajo.

Prestación por Invalidez o Muerte

Vacaciones

Artículo 220.- 5¡ como consecuencia de accidente labor
dad profesional se derivara una situación de invalidez permanente e 
absoluta para todo tipo de trabajo, la empresa abonará al produc la

enferme- 
grado de 
cantided

de 2.000.000'- ptas., a tanto alzado y por una sola vez.

Artículo 170,- lodos los trabajadores disfrutarán anualmente un 
período de vacaciones retribuidas de 30 días naturales de duración, o los oue 
proporcionalmente correspondan, de no alcanzar la antigüedad de un año en la 
empresa, debiendo comenzar las mismas en día oue no sea de descanso del 

trabajador.
Las vacaciones serán disfrutadas, aún cuando se produzca una subroga

ción empresarial.

En caso de que un trabajador preste servicios en varias empresas, el 

período vacaclonal deberá acondicionarse por éstas de forma que sean coincidentes.

Ropa de trabajo

Artículo I8O.- Las empresas afectadas por este Convenio entregarán 

a sus trabajadores dos uniformes completos por año, siempre que presten sus 
servicios en jornada completa. En los restantes se proporcionará un solo uniforme

Dichos uniformes consistirán en batas o pijamas, a elección de los 
trabajadores de cada empresa. La decisión mayoritaria de éstos será de aplicación 

a la totalidad de los trabajadores de la misma.

Las prendas que se entreguen a los trabajadores, habrán de ser nuevas 
siempre que aquellos tengan una permanencia en la empresa superior al mes. 
Las empresas podrán exigir de sus trabajadores el uso de las prendas entregadas.

Cuando el trabajo lo requiera, las empresas entregarán al personal, 
obligatoriamente, cinturones de seguridad y cuantos otros medios se precisen 
para la protección del personal, cuyo uso será obligatorio, bajo pgna de sanción 

muy grave.

Cuando el trabajador deba realizar un trabajo a la intemperie, la empresa 
le proporcionará la ropa de abrigo (anorak o similar), que las circunstancias 

requieran.
Plus de transporte

Artículo 190,- Se acuerda abonar a todo el personal de las empresas 
sin distinción de cateooría en concepto de plus de transporte y complemento

Para 
superior a las

aquellos trabajadores, que no realicen
15 horas semanales, la cuantía

seguirá estipulada en 1.250.000'- ptas.

Si como consecuencia de los mismos 
tendían derecho al percibo de esta cantidad los 
defecto, la viuda o derechohablentes.

de la

hechos

una ¡ornada
de trabai»

antecitada ¡nde-i-

le sobreviene la

beneficiarios del mismo

Este artículo entrará en vigor dos meses después de 

en el B.O.P. del Convenio.

lCi6n.

muert6' 
o en 5U

la publica^6"

rzn invariable5
Las cuantías pactadas en el presente artículo permanecer

a lo largo de la vigencia del presente convenio.

Incapacidad Laboral transitoria
de |ncapacidad

Artículo 230,- Los trabajadores que inicien un proceso 
laboral transitoria derivada de enfermedad común o accidente no 
no de maternidad, tendrán derecho a partir de los cuarenta días ^e5t8- 
mlsmo, a que por las empresas les sea satisfecha la diferencia entre opta
ción y el importe del salario de la tabla adjunta. Esta prestación co 
ría tendrá una duración de cien días, los cuales se considerarán ¡ cap8C|dad 
trabajados a efectos de pagas extraordinarias y vacaciones. Si la 1 
laboral transitoria derivara de accidente laboral, la antecitada di er 

abonada a partir del primer día.
. |as empre585

En todos los procesos de incapacidad laboral transitoria, duran16 
abonarán el 50% del salario de convenio a los trabajadores afecta 

los 3 primeros días.

En supuestos de hospitalización, y durante 
tenga tal situación, la empresa complementará la 
social hasta alcanzar el 100% del salario de la tabla

Condiciones de trabajo

el tiempo en

prestación de 

adjunta.

que se m80' 
segurld8d

la

Sin perjuicio de la validez genérica de 
eventuales de trabajo para aquellos trabajadores que no tengan car

Artículo 240.-
los

contrat"5
norma'
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Permanente en i
de caráct empresas' tendrán la consideración de trabajadores fijos
cnn , , r discontrnuo> aquellos que realicen actividades fijas en la empresa 
con «rácter intermitente.

Adscripción del Personal

daro sf fUPr cu;’rr'r las actividades no fuesen fijas en la empresa de limpieza, 
del serví ■ 19 emDresp oup Prestan los servicios, la empresa contratista
CAroo te?6 lim0ÍeZ9 °Ue $e de '» nueve

tfnuns sa|Vp l0S trahe*ariores de la anterior, con su 

de limpieza UD emDre<:i, cohtratante se haoa carpo
vidente y e'| 7erUV0 CPto estar^ a lo dispuesto en el art. 13 de la Ordenanza

contrata, deberí hacerse 
carácter de filos-discnn- 

directamente del servicio

^Dnnsebllic-,^ ClPl °resente Convenio, sin oue en nlnoCn caso, pueda derivarse 
SBrvicio ' lQl f ' DPra la última empresa de limpieza oue have prestado el

Licencias

tiuuin /5v ।
dss napa ~ Los lrahaladores podrán disponer de licencias no retribuí-
t°t91 rt-k- Dropios, con una duración máxima anual de ouince días en

’ oeoiendo SOlicitarl
bu disfrute n ¡ - ' C°n Una sem;,na al menos de antelación al Inicio de
res o nn.. ■ Ur'''' licencia Podrá disfrutarse en fechas inmediatamente anterio-

u Posteriores a las
drestariA^ , " ^cedones, debiendo existir entre una y otra un mes de 'Ci6n Activa de $erv¡clMi

Durante el 
9 Seouridao Social. Período de licencia no será dado de baja al trabajador en

^bnlo de 
61 citado

Los trabajadores disfrutarán de

P’rientes de orlmer
licencia retribuida de un día oor matri-

Concurrlr

Permiso coincida
orado de

con la fecha

■ ' empresas concederá.

consanouinidad o afinidad, siempre oue
del

sus

matrimonio.

Articulo 280,- Cuando la empresa oue viniese realizando el servicio de 
limpieza a través de un contratista, tome a su caroo directo dicho servicio, no. 

estará obligada a continuar con el personal oue hubiera prestado servicio al 
contratista concesionario, si la limpieza la reslizase con sus propios trabajadores 
y por el contrario deberá hacerse caroo de los trabajadores de referencia si, 
para el repetido servicio de limpieza, hubiere de contratar nuevo personal.

Al término de la concesión de una contrata de limpieza, los trabajadores 
de la misma oue estén prestando sus servicios en el centro con la antioüedad 

mínima de cuatro meses, pasarán a estar adscritos a la nueva titular de la 
contrata, independientemente de la forma de contrato, subrooándose igualmente 
la nueva titular; si la empresa saliente probara fehacientemente y documental
mente oue el contrato de servicios se hubiese iniciado en menor tiempo de los 
cuatro meses señalados.

El personal incorporado por la anterior titular a este contrato de 

trabajo dentro de los cuatro meses seguirá perteneciendo a la empresa y no se 
producirá la subrogación citada, salvo oue se acredite su nueva incorporación al 
centro y a la empresa. A tales efectos, la empresa saliente deberá acreditar la 

antigüedad de los trabajadores.

Si por exigencias del cliente tuviera oue ampliarse la contrata en 
estos cuatro meses con personal de nuevo ingreso, dicho personal también será 
Incorporado por la contrata entrante. De igual forma la empresa saliente será 

obligada a notificar mediante telegrama o carta certificada a la entrante su 
cese en el servicio o en la contrata, con los demás reouisitos previstos en este 
artículo, notificándose por escrito asimismo el cese a los trabajadores afectados, 
acreditándoles sus condiciones laborales, tales como el horario, jornada y retribució, 
y en cualouier caso, el contrato de trabajo entre la empresa saliente y los 
trabajadores áolo se extingue en el momento en el oue se produzca de derecho 
la subrogación del mismo a la nueva adludicataria.

Los trabajadores oue en el momento de cambio de la contrata se 
encuentren enfermos, accidentados, en servicio militar o situación análoga, pasarán 
a la nueva titular, oulen se subrogará en todos los derechos y obligaciones. '

el tiempc preciso para 
carácter de retribuido.

trabajadores 

no tendrá el
"Jaeces ofidales, permiso 

a® Htetrimonjo °Ue corresPondeo a 

Con un mfn|mo ’ SE henderá también a las parejas oue conviven en común, 
Quen esa conviven 00 de anteriorldad 9 ,e firma de este Convenio, y justifi- 

cia, mediante certificado de emoadronamiento.

oue

las personas cuvo estado civil, es el

61 ^rt. 37_5 fiadores oue reduzcan su ¡ornada a! amparo de lodisouesto en
Que desar, Est;'tuto de los Trabajadores, tendrán opción a eleoir la forma

‘ rroner' dicha reducción.
en

Excedencias

a°ras Las empresas readmitirán obligatoriamente a les trabaja-
QUe en la deriv,- ^PPPbncia por maternidad, a la finalización de ésta, al loual 

r'V8aa de Paternidad. '

Jubilación anticipada

El personal oue en contrato de interinidad sustituya a estos trabajadores 
pasará a la nueva titular en concepto de interinidad hasta tanto se produzca la 
incorporación del sustituido; las liouidaciones y demás percepciones salariales 
debidas por la anticua titular a sus trabajadores serán abonadas a éstos por la 
misma al finalizar la contrata. De igual forma, la empresa cesante, a reoueri- 
mlento de la entrante, deberá ponerle en conocimiento en un plazo de cuarenta 
y ocho horas, la relación de los trabajadores del centro objeto del cambio empre
sarial, jornada de trabajo, horario, etc., y tipo de retribuciones (mediente la 
presentación de los cuatro últimos recibos de Seguridad Social y Nóminas, asf 
como acreditar, la empresa saliente a la entrante, en el plazo de siete días 
naturales, estar al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social, y 
demás cargas sociales.

De ninguna forma se producirá la adscripción de personal en el caso 
de un contratista oue realice la primera limpieza y oue no haya suscrito contrato 
de mantenimiento. Pero cuando la primera limpieza tuviera una duración superior 
a los cuatro meses, ouedará adscrito a la plantilla de mantenimiento, siempre 
gue dicho trabajador hubiera sido contratado exclusivamente para dicha limpieza.

deoue ' De con,°rmid;>d con el ^e01 Decreto 14/1.9P i y
' con e| S traba'adores con 66 eñPs cumplidos deseen acooerse
1 SustituirIDf1^ de derechos' las empresas afectadas por este Convenio se 

'en dema^-. 5 '"acls trabajador por otro perceptor del seguro de desempleo 
^‘Inaui^ 16 de Drlmar

lubilac¡6n 

obllaan a
0 ÍOV(
ai

Seña 
Cuerd0 

entre

a la

empleo, mediante un contrato de igual naturaleza

Cesario previamente a la Iniciación de cualouier trámite el
'fef'alador

Dara Reptarlo6" 061

Conven|o. ’SiB tdomunlcarlo en un plazo de treinta días a la Comisión Paritaria 
g^klón Paritar| tranSCUrr*do 9516 Dlazo no se efectuara dicha comunicación, la 

q 61® Pías háb¡| 10 reouerlrra DOr escrito al empresario, disponiendo éste de 

a 6516 reouls¡to deSdP el acuse de recibo, oara contestar. El Incumplimiento 
61 trabí*iaaor (CDrnunicaci6n a la Comisión Paritaria), permitirá la jubileción 

^cuio, 6 COnformldad con lo establecido en el primer párrafo de este

La aplicación de este artículo será de obligado cumplimiento a las 
partes oue vincula, empresa cesante, nueva adjudicataria, y el trabajador.

V empresa para poder acooerse a lo antes estloulado.
de realizarse por escrito. Los empresarios se ohlioan, en 

trabajador a ejercer el derecho y negativa de la empresa

No desaparece el carácter vinculante de este artículo, en el caso de 
oue la empresa receptora del servicio lo suspendiera por un período Inferior a 
dos meses, dicho personal, con todos sus derechos, se adscribirá a la nueva
empresa.

añ°5 de traCaiador, desea jubilarse, con anteriorldad al cumplimiento de 

c ®rr|oresa ' deber^ Donerlo en conocimiento de la empresa, oor escrito, 
n 06 la roí Ccede f dicha petición, y en consecuencia, se produce la extin-

,'Cha ^ilariA 3 CantldAa de 225.000, 275.000, 325.000 y 350.000'- otas., si 
S *-*un

Dr e ‘’p* se Droducirse a los 63, 62, 61 y 60 años respectivamente, y 
aVa Producido la aoulescencia empresarial.

los 65 

v si la

mutuo y expreso, deberá indemnizar al

Si la subrogación a una nueva titular de la contrata implicara oue un 
trabajador realizase su ¡ornada en dos o más centros de trabajo distintos, afectan
do a uno solo de ellos el cambio de titularidad de la contrata, las titulares de 
las mismas Quedarán oblloadas al plurlempleo legal del trabajador, asf como al 
disfrute conjunto del perfodo vacacional.

En caso de subrogación empresarial le serán concedidos al trabajador, 
—la totalidad de los derechos laborales y sindicales.

Movilidad de Personal

Artfculo 290,- Las empresas, durante la vigencia del presente Convenio, 
deberán estudiar con los representantes sindicales de los trabajadores, las solucio
nes de los problemas oue se deriven de la movilidad de los trabajadores.
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Horas extraordinarias

Artrculo 3QQ.- A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el Real Decreto 92 de 1.983 de 19 de Enero, se estipula la posibilidad de reali
zación de horas extraordinarias estructurales, entiendiéndose por éstas, las necesa
rias por pedidos imprevistos, períodos punta de producción, ausencias Imprevistas, 

cambios de turno u otras circunstancias de carácter estructural.

Derechos Sindicales

Artrculo 310.- Se establece la obligación de permitir asambleas de 

trabajadores en los respectivos centros de trabajo y dentro de la jornada laboral, 
con un máximo de 15 horas al año, no excediendo en ningún caso, ninguna reunión 
de dos horas de jornada laboral, siempre oue medie autorización por parte de la 
propiedad del centro de trabajo, no se perjudioue la labor, y con la obligación 
por parte de los trabajadores de comunicárselo a la empresa con una antelación 

de cuarenta y ocho horas.

Las empresas retendrán del salario del trabajador la cantidad correspon

diente a la cuota sindical del mismo, la cual la entregarán a la correspondiente 
central sindical, siempre oue el trabajador asf lo indioue por escrito, en el oue 
constará la cantidad a deducir, y la central a la oue deba entregársele la cantidad 

retenida.

Movilidad de Personal

Artrculo 290,- Las empresas, durante la vioencía del presente Convenio, 
deberán estudiar con los representantes sindicales de los trabajadores, las solucio

nes de los problemas oue se deriven de la movilidad de los trabajadores.

Horas extraordinarias

Artículo 3QQ.- A los efectos de dar cumplimiento a lo disouesto en 

el Real Decreto 92 de 1.983 de 19 de Enero, se estipula la posibilidad de reali
zación de horas extraordinarias estructurales, entiendiéndose por éstas, las necesa
rias por pedidos imprevistos, períodos punta de producción, ausencias imprevistas, 

cambios de tumo u otras circunstancias de carácter estructural.

Derechos Sindicales

Artículo 31 o,- Se establece la obligación de permitir asambleas de 
trabajadores en los respectivos centros de trabajo y dentro de la jornada laboral, 
con un máximo de 15 horas al año, no excediendo en ningún caso, ninguna reunión 
de dos horas de ¡ornada labora!, siempre oue medie autorización por parte de la 
propiedad del centro de trabajo, no se perjudioue la labor, y con la obligación 
por parte de los trabajadores de comunicárselo a la empresa con una antelación 

de cuarenta y ocho horas.

Las empresas retendrán del salario del trabajador la cantidad correspon
diente a la cuota sindical del mismo, la cual la entregarán a la corresoondiente 
central sindical, siempre oue el trabajador asf lo indioue por escrito, en el oue 
constará la cantidad a deducir, y la central a la oue deba entregársele la cantidad 

retenida.
Artículo 320,- Cuando se produzca algún despido, el trabajador afectado 

planteará la problemática derivada de dicho desoído, ante la Comisión Paritaria, 
la oue deberá reunirse en el plazo máximo de cinco días, previa deliberación del 

caso, adoptar la decisión oue estime oportuna.

Además de lo indicado en el párrafo anterior, la Comisión Paritaria en 

sus reuniones ordinarias, conocerá y examinará los ceses de trabajadores oue se 

hubieran producido en los dos últimos meses.

Seguridad e Higiene en el Trabajo

Artículo 330.- La legislación sobre seguridad e higiene en el trabajo 
es de obligada aplicación por las Empresas, con la participación del Comité de 

Seguridad e Higiene o representantes sindicales.

En especial, las Empresas deberán observar las disposiciones de la 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por Orden de 

9 de Marzo de 1.971.

Son obligaciones generales del empresario:

Primero.- Cumplir las disposiciones de esta Ordenanza y cuantas en 
materia de seguridad e higiene del trabajador fueran de pertinente aplicación en 

los centros o lugares de trabajo de su Empresa.

Segundo.- Adootar cuantas medidas fueran necesarias en orden 
más perfecta organización y plena eficacia de la debida prevención de los 

riesgos oue puedan afectar a la vida, Integridad y salud de los trabajadores.

Tercero.- Proveer cuanto fuera precisa tanto para el manten^ 

de las máguinas, herramientas, material y útiles de trabajo en debidas co
i Servirlos Médicos, 

de seguridad como para el normal desenvolvimiento de los ser 
instalaciones sanitarias y servicios de higiene para los trabajadores.

Cuarto.- Facilitar gratuitamente a los trabajadores los 

protección personal de carácter preceptivo adecuados a los trabajos oue

Quinto.- Velar por la práctica de 

y periódicos a los trabajadores, conforme 

vigentes.

los reconocimientos médicos ¡ol
lo establecido en las disoosicio

exactitud las normas vigentes relat 
a traDajo 

vas a trabajos prohibidos a mujeres y menores e impedir la ocupaci drilgnc|as, 
dores en máquinas o actividades peligrosas cuando los mismos sufran dg 
defectos físicos, tales como eoilepsia, calambres, vértigos, sordera, ano —

Sexto.- Observar con todo rigor y

visión y otros análogos, o se encuentren en estados o variaciones oue no 
dan a las exigencias oslcoffsicas de sus respectivos puestos de trabajo.

Séptimo.- 
mento de Régimen

corre5pon'

Determinar en los niveles ¡erároulcos definidos en
el Reala- 

adscritas-
Interior o, en su defecto, mediante instrucciones ^gd¡o5i 

las facultades y deberes del personal directivo, técnico y mandos iot 

en orden a la prevención de accidentes y enfermedades profesionales.

Octavo.- Establecer aouellos cauces constantes oue 
momento permitan obtener una adecuada Información sobre I 

prevención oue se produzcan y los peligros gue se adviertan.

. en cualouier 
los defectos de

Noveno.- Promover la rñas completa formación en materia 

e higiene en el trabajo del personal directivo, mandos intermedios y

Décimo.- Fomentar la cooperación de todo el personal 

para mantener en las mejores condiciones de seguridad e higiene 

los trabajadores.

de seguridad 

trabajadores-

a sus órdenes 
y bienestar de

Undécimo.- Facilitar instrucción adecuada al personal 

comience a desempeñar cualouier puesto de trabajo acerca de 

peligros oue en él puedan afectarle, y sobre la forma, métodos y 

deban observarse para prevenirlos o evitarlos.

Duodécimo.- Consultar con el Comité la Seguridad 
Trabajo o, en su defecto al Vigilante de la Seguridad, sobre 
cuestiones relativas a dichas materias oue puedan suscitarse con 

actividades desarrolladas por las Empresas.

antes de 
los riesgos y 
procesos o06

e
Higiene *'

todas aouel^ 
motivo de 135

pi cumplí"’1®1110
Décimo tercero.- Adoptar las medidas oportunas para ...

de las recomendaciones del Comité o Vigilante a oue se refiere el 
e informarlos, en su caso, de los motivos y" razones por las cuales 

aceptadas.

anterior 
fueron

de 'a
Décimo cuarto.- Tener a disposición de su personal un e'emar|ex0S ou® 

Ordenanza General de Seguridad e Higiene, y en su caso, del anexo pabfó 
correspondan a las actividades oue en la Empresa se realicen, asi ,
de facilitarse los expresados ejemplares al Comité de Seguridad e 
Trabajo y a cedo uno de sus miembros, y, de no existir Comité, a 

Seguridad.

Higiene
del 

de

las Empre»35
El personal directivo, técnico y los mandas intermedios en ^cione5 

tendrán dentro de sus respectivas competencias, las siguientes - 

derechos en esta materia:

Primero.- Cumplir personalmente y 

órdenes lo dispuesto en esta Ordenanza y lo , 
la Ordenanza de Seguridad e Higiene.

y

i a 505 
hacer cumplir al Per5° ^g|.a| en 

dispuesto con carácter Pef1

. el núrnef0 
personal oue se refiere mente 
oue deba realizar, espec^ ^b,tuai, 

en los oue impllouen riesgos específicos distintos de los de su ocupac e¡ecU' 

así como de las medidas de seguridad adecuadas oue deban observar

Segundo.- Instruir previamente al 

anterior, de ios riesgos inherentes al trabajo

ción de los mismos.

Tercero.- Prohibir o 
advierta peligro inminente de 
cuando no sea posible el empleo

Cuarto.- Impedir oue 

dos a los mismos, asf como el

paralizar, en 
accidentes o

su
de

caso, 
otros

los trabajos en 
siniestros pr°fe5

oue 36 

¡onaie5'

de los medios adecuados para evitarlo 

mujeres y menores se ocupen de trab i 

de aquellos trabajadores en los oue

prohib’- 
advierta
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Mlud” °aSdeUaCÍOneS 06 105 aue PUdÍeran derlvarse 

de sus compañeros de traba ¡o.
graves riesgos para su vida o

siniestros oue lnlervpn¡r con el personal a sus órdenes en la extinción de 

Que deban sariP 080 °CaSÍOnar vrctimas y prestar a éstas los primeros auxilios 
series dispensados.

de riesgos nrQfp=i 3 trabaiadores la obligación de cooperar en la prevención 
• mi ui csionales pn lae r

higiene en ]a misma- ' EmPresas y el mantenimiento de la máxima 
este Ordenanza General í'r'BS’ deber^n cumplir fielmente los preceptos de 
les sean dadas nnr 6 Seaur‘aa0 e Higiene y cuantas órdenes e instrucciones 

Dor sus superiores.

2 .- Cuando el trabajo sea continuo, se extremarán las precauciones 
para evitar los efectos desagradables o nocivos del polvo y residuos.

3 .- Las operaciones de limpieza se realizarán con mayor esmero en 

las Inmediaciones de los lugares ocupados por máquinas, aparatos, dispositivos 
cuya utilización ofrezca mayor peligro. El pavimento no estará encharcado y se 
conservará limpio de aceite, grasas y otras materias resbaladizas.

4 .- Los operarios o encargados de limpieza de los locales o de elemen
tos de la Instalación que ofrezcan peligro para su salud al realizarla irán provistos 
de equipo protector adecuado.

05 trabajadores, expresamente, estár. obligados a:

Primero.- Recibir i
salvamento y socorrismo S ePSeñanZas sobre se9uridad e higiene y sobre 
las Empresas o m i ,° 60 l0S Centros de trabajo oue les sean facilitados por 

0 en 'as Instituciones de! Plan Nacional.

Segundo.- usa
Cu*°ar de su perferr correctamente las medidas de protección personal y 

° ^tado y conservación.

Tercero.- nar
deflciencias QUe Pueaan uenta inmediata a sus superiores de las averías y 

casionar peligro en cualquier centro o puesto de trabajo.

^edades contaoinc CU a3r V mantener su higiene personal, en evitación de enfer- 

5 o molestias a sus compañeros de trabajo.

Quinto.- Somet
Vacunaciones o inmunj er5e 3 l0S reconoclmlentos médicos preceptivos y a las 
Médico de ias Empres, arlOnes ordenadas por las Autoridades o por el Servicio

Sexto.~ ,
Centros de trabajo n| n r°dUClr bebidas u otras sustancias no autorizadas en los 
embrlaguez o da , presentarse o permanecer en los mismos en estado de 

ua ouler género de intoxicación.

óptimo.- CDn
6 lss vrctlmas de • Oerar 6,1 la extinclón de siniestros y en el salvamento

,Ueran reclonaimon, iden’es de trabajo en las condiciones oue en cada caso
Tod tB eX'9ibles-

tedios de protecció d°r’ deSpués de licitar de su Inmediato superior los 

trabajo, queda fa । Personal de carácter preceptivo para la realización de su 
,acHltados dichos m5d° demorar la eiecuclón de éste en tanto no se sean 
Se9urldad e edi°s, si bien, deberá dar cuenta del hecho al Comité de 

miento de |a in. 0 a uno de sus componentes, aderñas de ponerlo en conocí-

5 .- Los trabajadores encargados del manejo de aparatos, máquinas o 
instalaciones, deberán mantenerlos siempre en buen estado de limpieza.

6 .- Se evacuarán o eliminarán los residuos de primeras materias o de 
fabricación, bien directamente por medio de tuberfas o acumulándolos en recipien
tes adecuados. Igualmente se eliminaban las aguas residuales y las emanaciones 
molestas o peligrosas por precedimlentos eficaces.

7 .- Como líquidos de limpieza o desengrasado se emplearán, preferi
blemente, detergentes. En los casos que sea imprescindible limpiar o desengrasar 

con gasolina u otros derivados del petróleo, estará prohibido fumar.

Sobre las plataformas de trabajo se tendrá en cuenta:

Primero.- Ya sean fijas o móviles, estarán constituidas de materiales 
sólidos y su estructura y resistencia serán proporcionadas a las cargas fijas o 
móviles que hayan de soportar.

Segundo.- Los pisos pasillos de las plataformas de trabajo serán anti
deslizantes, se mantendrán libres de obstáculos y estarán provistos de un sistema 

de drenaje que permita la eliminación de productos resbaladizos.

Tercero.- Las plataformas que ofrezcan peligro de caída desde más 
de dos metros, estarán protegidas en todo su contorno por barandillas y plintos.

Cuarto.- Cuando se ejecuten trabajos sobre plataformas móviles se 
emplearán dispositivos de seguridad que eviten su desplazamiento o caída.

Sobre las escaleras de mano se tendrá en cuenta:

Los Propietarios
Contratado ’ arrendatar*os 0 titulares del local o negocios que 

esta Ordenan,- Servlcl° de limpieza de los mismos con Empresas afectadas 
Dresta el men es'arán obligados a adoptar, en los referidos locales donde 

Sean necesar¡as . 'ad° serv*ci° de limpieza, cuantas medidas complement

Dr°Plo personal qUe 'aS Empresas de Limpieza que prestan el, servicio 
Puedan aplicar correctamente las medidas

tengan
Por
se ,

su
complementarias

higlene , 

carácter

con

due les 
’ general en Impuestas por esta Ordenanza y otras 

6,1 materla de seguridad e higiene.

de seguridad e 
disposiciones de

de i En los 
_ Acales—<=* h  tra,os suscritos entre los propietarios, arrendatarios o titulares
deb donde se non

n reallzar|0 606 prestar el servicio y las Empresas de Limpieza que 
9 ^servarse Do constar esta obligación, cuyo cumplimiento estricto ha 

aervicl° de Hmpig Parle de dichos contratantes o arrendatarios que reciben el 
ich° servicig Dor 3’ 06 ta* modo due, si asf no se hiciera, no podrá prestarse 

adoPtada in9una Empresa dedicada a la actividad de limpieza en tanto 
• dichas medidas complementarlas de seguridad e higiene.

no sean

Primero.- Ofrecerán siempre las necesarias garantías de solidez, estabi
lidad y seguridad y, en su caso, de aislamiento o incombustión.

Segundo.- Cuando sean de madera, los largueros serán de una sola 
pieza y los peldaños estarán bien ensamblados y no solamente clavados.

Tercero.- Las escaleras de madera, no deberán pintarse, salvo con 

barniz transparente, para evitar oue queden ocultos sus posibles defectos.

Cuarto.- Se prohíbe el empalme de dos escaleras, a no ser que en su 
estructura cuenten con dispositivos especialmente preparados para ello.

Quinto.- Las escaleras de mano simples no deben salvar más de cinco 
metros, a menos que estén reforzadas en su centro, quedando prohibido su uso 
para alturas superiores a siete metros. Para alturas mayores de siete metros 
será obligatorio el empleo de escaleras susceptibles de ser fijadas sólidamente 

por su cabeza y su base, y para su utilización será preceptivo el cinturón de 
seguridad. Las escaleras de casco estarán provistas de barandillas y otros disposi
tivos que eviten caídas.

Sexto.- En la utilización de escaleras de mano se tendrá en cuenta 
las siguientes precauciones:

Para lograr |= # .
disonn- e,ectividad de dicho precepto, la Empresa de Limpieza, HUIigg q

c Udlt,lemente 00 ■ C°nlratar 0 realizar la prestación de sus servicios vendrá 
OrresDond|ente ''9ada a poner en conocimiento de la Delegación de Trabajo

los locales oh °r9anlzaci6n Sindical las deficientes condiciones reunidas
tanSe9Uridad e h¡ ¡g10 de serviclo> Para *a aplicación de las preceptivas medidas 

te Para Corre ¡ ne’ asr c°mo la negativa o imposibilidad de la
1^ Oridad |aborg| r tales deficiencias, y todo ello con el objeto

DUd,llte lnforrnacl6 °mPetente se adopten las medidas oportunas, 

leran ser <,-1, 3 'as restantes Empresas de Limpieza que
^'citadas

Que
’neli

se

Entidad contra
de que por la 
y asimismo se 
potencialmente

a contratación.

a) Se apoyarán en superficies planas y sólidas y, en su defecto, sobre 

placas horizontales de suficiente resistencia y fijeza.

c|al, 

'heoi.
*a Wmpie, l0S locales susceptibles de producirse polvo 

'anta aso., !.56 e,ec‘^á por medios húmedos, cuando 
“lracl6n en «

seco, cuando el proceso productivo lo permita.

en cantidad perjudl- 
no sea peligrosa, o

b) Estarán provistas de zapatas, puntas de hierros, grapas y otros 
mecanismos antideslizantes en su pie, y de ganchos de sujección en la parte 
superior.

c) Para el acceso a los lugares elevados de más de siete metros de 

altura, sobrepasarán en un metro las puntas superiores de apoyo, salvo en el 
caso de que dichas puntas estén provistas de ganchos sujetos.

d) EI ascenso, descenso y trabajo se harán siempre de frente a las 
mismas.

e) Cuando se apoyen en postes, se emplearán abrazaderas de sujeción.

f) No se emplearán sumultáneamente por dos trabajadores.
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g) Se prohíbe sobre las mismas el transporte a brazo, de pesos superiores 

a los 25 kilogramos.

h) La distancia entre los pies y la vertical de su punto superior de 

apoyo será la cuarta parte de la longitud de la escalera hasta el punto de apoyo.

Séptimo.- Las escaleras de tijeras o dobles, de peldaños, estarán 

provistas de cadenas o cables que impidan su abertura al ser utilizadas y de 

topes en su extremo superior.

En relación con las barandillas y plintos, ventanas y trabajos al aire 

libre, habrán de observarse:

Primero.- Las barandillas y plintos o rodapiés serán de materiales 

rígidos y resistentes.

Segundo.- La altura de las barandillas será de 90 centímetros, como 
mínimo, a nivel del piso, y el hueco existente entre el plinto y la barandilla 

estará protegido por una barra horizontal o listón intermedio, o por medio de 

bandas verticales, con una separación máxima de 15 centímetros.

Tercero.- Los plintos tendrán una altura mínima de 15 centímetros 

sobre el nivel del piso. .
Cuarto.- Las barandillas serán capaces de resistir una carga de 150 

kilogramos por metro lineal.

En las limpiezas de ventanas se dotará al personal de útiles ¡dóneos 
que permitan una fácil limpieza y, en su caso, los de protección personal, para 

evitar los posibles riesgos de caída.

En todos los trabajos al aire libre se dotará a los trabajadores de 

prendas de protección personal, para evitar rigores climatológicos.

Tercero.- Siempre que sea necesario se dotará al trabajador 

y mandiles petos, chalecos, fajas o cinturones anchos que refuercen 

de delantal 

la defensa

del tronco.

Protección de la cabeza:

Primero.- Comprenderá la defensa del cráneo, cara y cuello, y compl 

tará, en su caso, la protección específica de ojos y oídos.

Segundo.- En los puestos de trabajo en que exista riesgo de 

de cabellos, por su proximidad a máquinas, aparatos o ingenios en mov 
cuando se produzca acumulación permanente y ocasional de sustancias P 

o sucias, será obligatoria la cobertura del cabello ct 

boinas y otros medios adecuados, eliminándose los lazos, 

tes.
Tercero.- Cuando exista el riesgo de calda 

de objetos sobre la cabeza o de golpes será preceptiva 
protectores, que reunirán en todo caso los requisitos exigidos por la 

General de Seguridad e Higiene.

cintas y adornos sallen- 

o de proyecclín violenta 
la utilización de cascos

Protección de las extremidades superiores:

hará por t”60'0
La protección de las manos, antebrazos y brazos, se > - r¡eSgos 

de guantes, mangas y manguitos, seleccionados para prevención de comp|e- 
existentes y para evitar la dificultad de movimientos al trabajador. Como 

mentó, si procede, se utilizarán cremas protectoras.

Protección del aparato respiratorio:

Primero.- Los equipos protectores del aparato respiratorio cu P 

las siguientes características:

Disposiciones generales

Primero.- Los medios de protección personal, simultáneos con los 
colectivos, serán de empleo obligatorio siempre que se precise eliminar o reducir 

los riesgos profesionales.

Segundo.- La protección personal no dispensa en ningún caso de la 
obligación de emplear los medios preventivos de carácter general, conforme a lo 

dispuesto en esta Ordenanza.

Tercero^ Sin perjuicio de su eficacia, los equipos de protección 

individual permitirán, en lo posible, la realización del trabajo sin molestias inne
cesarias para quien lo ejecute y sin disminución de su rendimiento, no entrañando 

por sí mismo peligro.

Ropa de trabajo

Primero.- Todo trabajador vendrá obligado al uso de la ropa de trabajo 

que le sea facilitada gratuitamente por las Empresas.

Segundo.- La ropa de trabajo cumplirá, con carácter general, los 

siguientes requisitos mínimos:

a) Será de tejido ligero y flexible, que permita una fácil limpieza y 

desinfección, adecuada a las condiciones de temperatura y humedad del puesto 

de trabajo.

b) Ajustará bien al cuerpo de trabajador sin perjuicio de su comodidad 

y facilidad de movimientos.

c) Siempre que las circunstancias lo permitan, las mangas serán cortas 
y, cuando sean largas, ajustarán perfectamente por medio de terminaciones de 
tejido elástico. Las mangas que deban ser enrollad?’ lo serán siempre hacia 

dentro, de modo que quedan lisas por fuera.

d) Se eliminarán o reducirán en todo lo posible los elementos adiciona
les, como bolsillos, bocamangas, botones, partes vueltas hacia arriba, cordones, 

etc., para evitar la suciedad y peligro de engranches.

e) En los trabajos con riesgo de accidentes se prohibirá el uso de 

corbatas, bufandas, cinturones, pulseras, cadenas, collares, anillos, etc.

f) Se utilizarán reflectantes en los trabajos nocturnos o en sitios de 

poca luz.

a) Serán de tipo apropiado al riesgo.

b) Ajustarán completamente al contorno facial, para evitar filtra

c) Determinarán las mínimas molestias al trabajador. । necesaria
d) Se vigilarán su conservación y funcionamiento con 

frecuencia y, en todo caso, una vez a! mes.

e) Se limpiarán y desinfectarán después de su empleo.

f) Se almacenarán en compartimentos amplios y secos, con te P 

adecuada.

Artículo ?6°.- Como consecuencia de lo establecido 
la Ley 5/89 en concordancia con el art. 4 de la Ley 8/1.980,

en el
. I de art. 1

de ^arZ°'
de 10 ador/a y

Estatuto de los Trabajadores, sobre el respeto a la Intimidad de! ira $
. fronte a 0

la consideración debida a su dignidad, comprendida la protección frente
verbales o físicas de naturaleza sexual, implica la obligada necesidad 

con rigor cualquier conducta que vulnere la mencionada intimidad o 

traba|ador/a con la graduación de la falta que cada caso requiera.

Clausulas adicionales

Primera.- En todo aquello que no se hubiese pactado en

nio, y que afecte a relaciones laborales y 
en la vigente Ordenanza Laboral para Jas

económicas, se estará
empresas dedicadas a

15 de Febrero de

dignidad del

el
este conva'

edificios y locales, aprobada por Orden de --------
los Trabajadores, aprobado por Ley 8/1.980 de 10 de Marzo, y dern 5

aplicables.

a >°s dlSPUeSL 
. la "

,.975, Estatuto 
dispodlon^

Segunda.- Los incrementos de este convenio repercutirán e^^^ 
de los servicios que prestan las empresas, representando el pactado

de vigencia de este Convenio, el 9'59%.

Tercera.- Las empresas mantendrán el nivel

sector.

Cuarta.- Ambas

precio 
el aW

actual d= emP-60

partes, se comprometen a realizar las g ‘ de

fin de conseguir la modificación de 105 exCe5Ív°6
tunas ante el I.N.S.S., a . ,
accidentes de trabajo, Imperantes en el sector, ya que consi e

y desproporcionados.
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^^í^o^LProfesionales
Pesetas Mensual Pesetas Anual

Je'e Administrativo de IB
Je,e Administrativo de 28 98.049'- P6 1.434.168'- PS
Oficial de |a 94.696'- PS 1.385.113'- PS
Oficial de 2a 87.683'- PS 1.282.538'- PS
Auxiliar 83.110'- Ps 1.215.661'- PS

78.534'- Ps 1.148.711'- Ps

Argado General

SOr 0 «^cargado de sector

94.696'- PS
90J26'- Ps
86.467'- Ps

1.385.113'- PS
1.318.272'- PS
1.264.753'- PS

^^^aLSybal^ 

Almacenero

72.439'- Ps 1.059.566'- PS

Encargado de ar„n
Pesetas día Pesetas Anual

" 06 equipo 

^^SnalQbr^

2.532'- PS
2.456'- PS

1.123.789'- PS
1.089.921'- PS

LsDecialista 2.781'- PS 1.234.279'- PS
<6Ón E=Deciall2ad0 2.694'- Ps 1.195.968'- PS

2.462'- PS 1.093.251'- PS
2.323'- PS 1.031.065'- PS

Oficial 
dudante 2.694'- PS 1.195.968'- PS
peón 2.462'- PS 1.093.25!'- PS
ADrend]z 2.323'- Ps 1.031.065'- PS

2.145'- PS 951.667'- PS

Categorr,

Trienios

2 3 4 5
Je,e de” Annl5tra,lvo de 1*

Oficia, a, ae 2S 3.921 7.843 11.764 15.686 19.610
3.787 7.575 11.363 15.152 18.938

Auxiliar 3.507 7.014 10.521 14.028 17.539
3.324 6.650 9.973 13.296 16.621
3.140 6.284 9.424 12.564 15.706

^eral

^rvisor o "Car9aao de Zona 3.787
3.604

7.575
7.209

11.363
10.815

15.152
14.420

18.938
18.023

^cenwo -
3.457 6.917 10.374 13.833 17.293

* 9rUD° 0 tifíelo 2.899 5.795 8.694 11.588 14.486
D 6 °e Eouipo 101 201 305 405 505
^Obrero 

Suéter . ,
> D'aaOr

97 196 294 393 491

S'a 109 220 334 445 557

p '-‘"’Dladora
107 216 322 429 539
99 196 296 394 492

^ei B

Ayuaente

91 186 279 371 464

c 107 216 323 429 539
99 196 296 394 492
91 186 279 371 464

------------__ 87 171 256 342 428

r .Vo? EBR0
Núm. 52.563

iones económico-administrativas que ha de
PUb|iC0d 0 de bar d l er ur8ente Para la adjudicación de la explotación 

UranteochnCi- pabellón de fiestas de esta localidad, se expone al
nabiies para que puedan presentarse reclamaciones.

—Objeto: La adjudicación del servicio de bar del pabellón de festejos.
—Duración del contrato: Del 28 de septiembre al 3 de octubre de 1992, 

ambos inclusive.
Tipo de licitación: 350.000 pesetas, en alza.

—Garantías: Provisional, 3 %, y definitiva, 6 % de la adjudicación.
—Derechos y obligaciones: Los contenidos en el pliego de condiciones 

económico-administrativas.
Presentación de las proposiciones: En la Secretaría de este Ayun

tamiento, hasta el próximo día 31 de agosto, a las 12.00 horas.
Fuentes de Ebro, 31 de julio de 1992. — El alcalde, Joaquín Molinos 

Folios.

Modelo de proposición

Don....... - mayor de edad, vecino de....... , provincia de.con domicilio 
en......Y documento nacional de identidad número........ , en nombre propio 
(o como representante legal de......), enterado del pliego de condiciones que 
ha de regir el concurso para la adjudicación de la explotación del servicio 
de bar del pabellón de festejos, que acepta en todas sus partes, concurre al 
mismo, ofreciendo realizar el servicio por la cantidad de...... (en letra y 
número) pesetas, y declara bajo juramento no hallarse comprendido en 
ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad que señalan los 
artículos 4.9 y 5.9 del Reglamento de las Corporaciones Locales.

(Fecha, y firma del proponente.)

L E C I Ñ E N A Núm. 52.560

RESOLUCION de fecha / de julio de 1992 del Ayuntamiento de Leciñena 
(Zaragoza), referente a la convocatoria para proveer una plaza de 
operario de servicios múltiples.

En el Boletín Oficial de la Provincia número 175, de fecha 3 de agosto 
de 1992, se publican íntegramente las bases y programa de la convocatoria 
para cubrir mediante oposición una plaza de operario de servicios múltiples 
vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, dotada con los 
emolumentos correspondientes al grupo E.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado".

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se publicarán 
únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento.

Leciñena, 4 de agosto de 1992. — El alcalde, Antonio Marcén Sancho.

P A S T R I Z Núm. 52.339

El señor alcalde, con fecha 31 de julio actual, ha dictado el decreto 22 
de 1992, cuya parte dispositiva literalmente dice:

Primero. — Delegar en don José-Miguel Ezquerra Calvo, primer 
teniente de alcalde de este Ayuntamiento, todas las atribuciones de la 
Alcaldía del I al 17 de agosto de 1992, ambos inclusive, siendo dicho periodo 
coincidente con el de ausencia del titular de la misma de la localidad por 
motivo de vacaciones.

Segundo. — Publicar el contenido del presente decreto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Tercero. — Notificar la resolución al interesado.
Lo que se publica, en cumplimiento del artículo 44.2, en relación con el 

47.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales.

Pastriz, 31 de julio de 1992. ■ El alcalde, Javier Tomás Royo.

VILLANUEVA DE GALLEGO

Decreto de Alcaldía Núm. 52.341

En virtud de las atribuciones que me son conferidas a tenor del articulo 
43 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales, y vistos los artículos 44.2 y 47 del mismo texto 
legal,

Resuelvo:
Primero. Delegar en don José-Tomás Calvo Ovede, primer teniente 

de alcalde de esta Corporación, las funciones de Alcaldía del 3 al 12 de agosto 
de 1992, siendo dicho período coincidente con la ausencia del alcalde en la 
localidad por vacaciones.

Segundo. — Notificar la presente resolución a los portavoces de los 
grupos políticos municipales y al interesado.

Tercero. — Publicar el contenido del presente decreto en el Boletín 
Ofcial de la Provincia.

Villanueva de Gállego, 30 de julio de 1992. — El alcalde.

M.C.D. 2022
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 40.749

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;

Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de junio de 1992. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el limo, señor don Francisco Acín Garós.juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de esta ciudad, ha visto los autos número 
319 de 1992, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, por Banco 
Guipuzcoano, S. A., representada por el procurador don Fernando Peiré 
Aguirre y defendida por el letrado señor Forcén Bueno, siendo demandado 
Juan-lgnacio Ibarra Castellano, declarado en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco Guipuzcoano, S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados y propios del ejecutado Juan-lgnacio Ibarra Castellano, para 
el pago a dicha parte ejecutante de 2.322.271 pesetas de principal, más los 
intereses pactados que procedan desde la fecha de interposición de la 
demanda, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la 

total ejecución.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado Juan 

Ignacio Ibarra Castellano, se expide el presente en Zaragoza a dieciséis de 
junio de mil novecientos noventa y dos. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación y traslado Núm. 39.004

En virtud de lo dispuesto en los autos de juicio ejecutivo seguido al 
núm. 808 de 1989-B, promovido por Sicilia, S. A., contra Confecciones 
Masmodas, S. A., por medio de la presente se notifica a dicha parte 
demandada que en tercera subasta celebrada sin sujeción a tipo con lecha 
27 de febrero del actual por la parte adora se ha ofrecido por los bienes 
subastados la suma total de 1.000 pesetas, habiéndose suspendido la 
aprobación del remate a fin de que dentro del término de nueve días pueda 
pagar a la parte acreedora su crédito, liberando los bienes, o presentar 
persona que mejore la postura, haciendo el depósito prevenido por la ley, 
o abonar la cantidad ofrecida por la parte demandante para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligándose al propio tiempo a pagar el 
resto del principal y las costas en los plazos y condiciones que ofrezca, todo 
ello bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que 

haya lugar en derecho. ,
" Dado en Zaragoza a once de junio de mil novecientos noventa y dos.

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 50.869

Don Alberto García Casao, secretario sustituto del Juzgado de Primera

Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en subsanación de la omisión padecida en edicto 

dimanante de procedimiento judicial del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
núm. 350 de 1992-A, seguido a instancia de Banco de Santander. Sociedad 
Anónima de Crédito, representada por la procuradora doña María-Pilar

por estar muy desfasadas. . u¡$ Cu81
Fréscano, 31 de julio de 1992. - El presidente general. - 

Molinos.
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Cabeza Irigoyen, contra Francisco Oros Pueyo y Felicitas Salva^0]rReg¡stro 
por el presente se hace saber que la finca registral número 4.386 e 
de la Propiedad de Pina de Ebro está valorada en la cantidad de . 
pesetas y no en la de 7.000.000 de pesetas que por error se hacía 
cuya subasta está anunciada para el día 7 de septiembre próximo, en . 

licitación. . __EI
Zaragoza a veintiocho de julio de mil novecientos noventa y 

secretario. Alberto García Casao.
Núm. SI-270

JUZGADO NUM. 4 , a Instancia
Don Fernando Paricio Aznar, secretario del Juzgado de Primera 

número 4 de Zaragoza; tcnido p°r
Hace saber: Que en el expediente número 875 de 1992 se 

solicitada mediante providencia de esta fecha la suspensión de ValcnCia. 
Intacar-Eimar, S. A., con domicilio en esta ciudad (carreter conipra. 
kilómetro 14,200), dedicada a la fabricación, montaje, repar eqUip0. 
venta, almacenamiento, distribución o representación e 1 carg0 de 
especialmente de semirremolques, habiéndose designado p Gab^ 
interventores judiciales a don Antonio Casanova Surroca. ^26.288.0^° 
Oliván García y la acreedora Banco de Madrid, con un activo 

pesetas y un pasivo de 439.833.629 pesetas. ja Ley
Y para que sirva de publicidad a los fines y e| presente68 

Suspensión de Pagos, y especialmente en su articulo 9. 1 r £ 
Zaragoza a veintinueve de julio de mil novecientos nove 

secretario, Fernando Paricio Aznar.

PARTE NO OFICIAL
- 51.175

Núm- 9,•
BANCO ZARAGOZANO, S. A. de imposiCÍÓn

Extraviados libreta de ahorro núm. 20-911-1 y resguai d” ^^uni» 

a plazo fijo núm. 25-100109-0, expedidos por la sucursal0 ,^0 de 
Doña Godina, se considerarán anulados y se exEt( " d anuncio-s‘‘ . 
mismos transcurridos quince días desde la publicación ^^^sponsabi1*1*8 
reclamacióndeterceros, quedando el Banco exento e o 

Zaragoza, 28 de julio de 1992. - Secretaria General.

COMUNIDAD DE REGANTES 
CON AGUAS ELEVADAS 
DEL CANAL DE LODOSA 
DE FRESCANO

. 52-^ 
Núm-

. 7.38
De acuerdo con lo determinado en el artículo 44 de !as cOnvoC8 

las que esta Comunidad se rige, por medio de la PresC de scp||C^ ra 
Asamblea general ordinaria, que tendrá lugar el día cas0, median, 
próximo, a las 20.30 horas en primera convocatoria y, en cOn 
después en segunda, siendo válidos los acuerdos que se a

al siguiente
Orden del día

l c Lectura e información de la auditoria.
2.9 Información y aprobación del posible cambio de

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE, AÑO 1992:

Suscripción anual..........................................................................
Suscripción anual por meses.............................................V :
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario.............................................................. ..; ■"
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se soliciten, 
según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por linea impresa o fracción..........................................
Anuncios con carácter de urgencia..............................................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página...................................................................................
Media página................................................................................
(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

lasOrd=»e,Sli

205 
Tasa doble

35.900
19.300

■5

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico. — Palacio
provinc*a*
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